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RESULTANDO

1. El 25 de Noviembre de dos mil quince c! Juez de Control hizo llegar a

este Juez Unitario, el auto de apertura a juicio oral deducido de la ca>p£ta
;_i , /T)

837/201';) del índice de aquel Órgano Judicial, paro instruir'

, donde se contienen .

motivo de acusación y as pruebas a desahogar.

2, Se ordenó por paito do Juez de1 Juicio Oral la radicación'¿•ckj]-; Asunto

correspondiéndnle el número 246/2015 según la asignación fjtíé^hizo el
i

Sistema de Gestión Judicial Penal, ordenándose citar a los órganos de

prueba que se r ían retiñidos t.:n la audiencia de juicio a celebrarse a

partir de las diecisiete treinta horas del diecisiete de Diciembre de

d |̂tULL^auyxc£ î̂ ¡Ui on que luvo V IM ifkativo ésta, dándose inicio a ella
^WB*** *"̂ ^PPPW
haciendo sahor el Jutv ríe Juicio Oral la acusación contenida en el auto de

. , , t f . . . . . fc^&'jÁapertura a juicio ora! y que habría de ser motivo de juicio; pai™ ensegui

exponer a Fiscalía su posición planteada en la acusación y la Defensa su

pusición icspcck) de los earyos íoi mulados, audiencia que tue suspendida

continuándose en fechas posleiioies hasta el completo desahogo de las

pi uebas admi t idas en o! auto de apertura a juicio oral sin que las partes

i.o:¡U''í.¡n crin pmebas supcrvenhMil t 's , , por lo CILIO se procedió a la emisión

"a, lo nial l'uvn.veriíicai ivo el quince de Junio del

cJos mí! dieciséis.

C O N S I D E R A N D O

I. C O M P E T E N C I A

ait ículos que dan competencia a este

en definitiva son los siguientes:

Artículo 13. Nrirhc [Hicclc

t l ihlHldlcL, (JSptít kllt".,.

Artículo 14. Nddic pUiJi'd sur pnvddo tU; Id liherlnd o de sus
propii-finrlfís, posesiones o (teredios, sino inedirinlt! JIIK.IÜ seguido rinfc
los I nhuriíiles pi i.'Vi diñen! e. ias!dlik'iido',, en el C[iití se cumplan las
forinriliyndes ÜSPUC ¡riles di-I |i;o( edimientu y Lüiifonne a Iris leyes

ds con anlenoi idíid ,-il hei t m .

I-"-'-'4
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Artículo 16. Nadie
' " tlon ¡cilio, papeles o

de Ifi auloiidad con
proc edimienlo.

iArtíjculo 17. Ninqui
¡ejercer violencia par.

:~Iodo peisonn tiene
¡ tribunales que esta
• términos que fijen

. . proiHa, completa e

} Las
ser

sentencias que
explicadas en a

Artículo 20.

Articulo 21. ( )

La imposición de las
exc usivas de la auto

También son

quinto, 274

aplicables los

racción VII de

disponen lo iiguicnte:

Artículo 1. Este có
cas(>s que sean de la

:>r los delitos cuy

Articulo 2. I a ley a
del delito.

Artículo 3. fisto có
hnyian cumplido 1 8 a

Articulo 273.
Párrafo primero.-
tei.iga cópula con
irnpondrán de diez
díaf; multa.

Párrafo quinto, Pa
cópula la introdúcelo
vía i vaginal, nníií u
eyncvilación o no.

Arljiculo 274. Son ei

i
VJJl - Cuando se co
pasajeros, de person

derec lio a que se le adminislio. justicia por
1 1 expeditos para impartirla en los pin/os y
T leyes, emitiendo sus resoluciones do manera
pardal. ( .).

jonqan fin a los ptoc
d ¡encía pública pi e vía

s oídles doho.(.;tn
ii lie Lis 1,1; Ir/,

Jitículos 1, fiacción J, 2, 3, 273 pjriüío primcio y

Código Penal vigente en oí Estüdo tío México, que

yo se aplícala a nacionaler, o extranjeios
s de edad.

I que por medio de la violencia física o moial
in persona sin la voluntad de ésta, se le
veinte años de prisión, y de cióse.ientos a dos mil
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Los artículos 18, 20, 26, 27, 29, 30, 48 y bl del Código de Procedimientos

Penales vigente en el Estado ríe México.
/

Artículo 18, Nadie podrá ser Juzgado por t i il.ni nales designarlos '
especialmente pnrn c-l caso.

Artículo 20. Los j u e c e s competentes deberán resolver con objet ividad
los asuntos sometidos a su conoc milenio y no |>odrán alisioiiL'i'Sü do
decidir, bnjo «rurilíiuict pretexto, HIIII i liando (sic) sea el de silencio,
cont rridicrión, detir lenua, f iscniídctd o a.mbi<jíiedad en los (orminos de
las Icyt's, ni retardar indelj idamentL' alcjnna decisión.

Articulo 26. I as farnltader. de los órganos JLII isdicí-ioiidles en mater ia
pena! son:

Artículo 27. La función jurisdkx ionaí en materia penal en el l-siado se
ejerreró poi:

11. tuecos de "Juicio oral.

Artículo 29. La jnnsdi:;nón pernal es u n.'iinni.iahltí e improi rogahle.

Artículo 30. I •_, cüiH|.)eLente |)ara conocer de un hecho considerado
corno delito oí juez >o tribunal del l e n i t o t i o en que se consuma, aún
cuando se iniciare en olro.

Artículo 48[. Cuando el t i tu lar riel órgano jurisdiccional se encuentre
en alguna ' siUidt. ion que pueda afec tar su imparcialidad deberá
oxr. usaise.i'lel cono(.irnieufo del asunto.

Articule; 51. I as partes podrán formular" recusación del ju/gador,
(.uando/ estimen que concui re en él una causal por la cual debió
excusarse.

Por lo tanto/ esta autoridad do Inicio Oral es competente para resolver en

definitiva respecto a la acusación formulada por el agente del Ministerio

Público, toda vez que no so trata de tin Tribunal especial pues fue

establecido el sistema do corle acusatorio por el Tribunal Superior de



Justicia del Estado de Me

-^nartir-tJel día primero de oc
°>> ' f
v. la,comisión qel hecho delic) "•-* - . • , , ¡

mil quince.

!"S,e/'han seguido las forr
1 ' f i

'"procesal penal y las cuales' ¡ c [ • j f-1'.,•."..,
j:.ílnaJiA;&iqoiiridosei debidan

JCÁ^djetivó Penal vigente en

las penas corresponde a e.

Peñol, toda vez que el necl"

Código Penal

Con relación

vigente en el

a la compe

encuentra legitimado par

acusación puesto que, cu

parte del Pleno del Conse

desempeñarse como Juez

estado de México; por tarit

definitiva sobre la acusacic

hecho delictuoso por el qi

corno delito es VIOLACIC

artículo 273 párrafo prime

Código Pena

penal, auna

tipificación e

En cuanto al

el municipio

vigente en el

lo a que son

i el mencionad

territorio lo;

tíe Toluca del

de ámbito territorial en que

como lo dispone el articule

Judicial del Estado de Méxi

que el día d< la comisión c

edad, de ah que sea sujet

Finalmente,

no tengo

por lo que se

conocimiento

ico, en este Uisliilo Judicial donde se ac túa a

ubre de dos mi! nueve, esto es, con antelación a

LIOSO el cual tuvo verificativo c! día 21 de Abril

:ilidades esenciales que prevé la Logisku ion

iyen el procedimiento anle un Tribunal do Juic.lo

ente conforme lo establece el Jiopio Código

I Cstado de México, sobre todo la aplicación de

e Juez de Juicio Oral, por tratarse de la materia

3 típico y antijurídico.se encuentra previsto en ei

stado de México.

encía subjetiva abstracta este Juzgador se

conocer tíel hecho por e! cual se formuló

ita con je I nombramiento oficial expedido por

i de la/ Judicatura del Estado de México, para

cíe Juicio Oral en la Región Judicial de Toluca,

) este Juzgador es competente para resolver en

V porque por lo que respecta a la materia, el

se formuló acusación y que la ley considera

N, se cncuoitlia pievislo y sancionado por el

3 y quinto, en relación al 2/4 fracción Vil del

stado de México, es decir, se trata de la materia

hechos delictuosos del fuero común, dada su

código.

lechos motivos de esta causa acontecieron en

stado de México, por lo tanto, ocurrieron dentro

tiene asignado como competencia este Juzgado,

1.1 fracción VIH de la Ley Orgánica del Poder

a. Asimismo, el acusado es mayor de edad, ya

i hecho delictuoso tenía treinta y un años de

de derecho penal.

efiere a la competencia subjetiva concreta

le alguna situación que pueda afectar mi
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imparcialidad y las partes tampoco hicieron valer alguna causa cíe

recusación en contra; por lo tanto, se es competente para conocer y

resolver de los hechos que son motivo de la acusación.

II. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS

La agente del Ministerio Público formuló acusación en contra de

NOLASCO SALVADOR, por la comisión del hecho delictuoso de
-A.I:-;

VIOLACIÓN EQUIPARADA previsto en el artículo 273 -párrafo

primero y quinto, 274 fracción VII del Código Penal vigente en el

Estado de México, en agravio cíe VICTIMA FEMENINA MENOR DE

EDAD DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES flB^^ incluso

al iniciar la audiencia do juicio el agente del Ministerio Público expresó

su posición respecto al planteamiento de la acusación y la defensa

expuso su posición frente a los cargos formulados, lo cuales no varió

al exponer sus alegatos de clausura derivado desde luego de los

medios de prueba que fueron desahogados en juicio.

Observándose al efecto, lo dispuesto/por el artículo 38S del Código de

Procedimientos Penales vigente en él Estado de México, que prevé:

Artículo 385. L.u sonrencm ' condénalo! ia MU podrá exceder
c.unU-nido de? l«i acusación.

III. LINEAMIENTOS DE LA SENTENCIA

Los art ículos 65, 66 y 383 del Código de Procedimientos Penales

vigente en el Est¿icio de México, prevén:

Artículo 65. Las .fesoludones judiuales son: senloncms, si leimman la
ins tanc ia resolviendo e! asunto en lo piuiupdl; y üuLos, en cualquier otro

Articulo GG. |'a sentencia conlendia

1. l-l orna/io junsdirrional que la emita;
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Eí hecjho delictuoso es
confoi me n sus elemen
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/ Para lo anterior, es doble \

debe considerarse lo disput

326 que forma parte de la
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la víctima u ofendido;

nechos;

i que las motiven y fundamentos legales; y

Lición, y los demás puntos resolutivos.

e condenará al acusado cuando se acredite1

'licluoso y su responsabilidad pena!, fn caso de

minara por cuestión de., orden metodológico y

igismo, en primer término el estudio del HECHO

itemente en su caso LA RESPONSABILIDAD

EN EL HECHO, también LA SANCIÓN QUE

sin soslayar que el estudio de la intervención del

puesto fundamental, la previa comprobación del

/ez, el análisis de la imposición de la sanción

e la coi>i'ptobación del hecho delictuoso y de la

que sé proceden a analizar en los siguientes

DITACION PLENA DEL
CHO DELICTUOSO

> del hecho típico delictuoso de VIOLACIÓN en

ENINA MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD

P°r C!' cua' e' dQenle del Ministerio

acusación en contra de

der a lo dispuesto por el artículo 185 del Código

rigente en el Estado de México, porque precepto

Bbe entenderse por hecho delictuoso y

a forma en que debe comprobarse, til cual prevé:

ecisar que para la comprobación del hecho típico

ito por los artículos 21, '22, 296, 343 así como el

egulación de la audiencia intermedia, todos esos



W 246/20 1 f

preceptos legales del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado

de México, que disponen:

Artículo 21. Los elementos de prueba sólo tendrán valor si lian sido

ohtenidos y producidos por medios lícitos u incorporarlos al proceso del
modo que ti u Loriga este código.

Articulo 22. Las pruebas serán valoradas por lo jueces según la n |Vl

c r i t i c a , oi jseivando las reglas de la lógica, los conocimientos (ientíñcosV'
y las máximas de la experiencia. £

»
Articulo 343. U órgano jurisdiccional valorará las pruebas de malera;.- /,
libre y lógica. ''i , - ,

Artículo 326. Durante la audiencia, las pai les podrán solicitar, en
conjunto, al jue/ que de por acreditados ciertos hechos, que no
podrán ser discutidos en el juicio.

["I jui.v indicará en el auto de apeilura de juicio los hechos que se
tengan por acreditados, a los cuales deberán estarse durante la
audiencia de juicio.

Lo anteiior porque la determinación que se adopte en cuanto al

acreditamiento pleno del hecho delictuoso y en su caso, la intervención del

acusado en el mismo, debí; tener como sustento los medios de prueba que

fueron desahogados durante la audiencia de juicio.

Por tanto a fin do establecer cuales son los elementos que integran e! injusto

motivo del juicio, es preciso hacer referencia al precepto y la ley que lo

describe, paia lo cua se realiza la cita normativa aplicable al hecho delictuoso

así ios art ículos 273 párrafo primero y quinto, 274 fracción Vil del Código

Penal vigente en el Estado de México, disponen lo siguiente:

Articulo 273.
Párrafo primero.- Al que por medio de la violencia física o moral
ienga cópula con una persona •jtrtwjaflfl'oí untad de ésta, se le
impondrán de die/ a veinte años tro prisión, y de doscientos a dos mil

Párrafo quinto. Raía los efectos de este artículo, se ontiendekpor
cópula Id in t roducc ión del mieinl.no viiil en el cuerpo de la v í c t i m a por

Artículo 274. -Son cireunstaiK las que modifican el cielito cíe violación:
VII.- Cuando se cómela en un vehículo de transporte público de
pasajeros, de personal o escolar, vehículo oficial u otro que sin contar
ron la autori/anón oficia! preste un servían equivalente, se numenlará
la pena que corresponda hasta en una mitad.
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típica del hecho delictuoso que se analiza y a los

¡ación, es preciso señalar que la t ipiadJEJ desuií.a

)s, no así de caí actor non nativo y objetivo, pjes

iderarse que por unos y oíros su entiende:

i aquellos que el autor ptiede conocer a través de los
ñutido exterior que el autor puede conocer sin hacer
n elementos puros de la tipicidad y du ellos se vale la
ctas que conducen a la pena.

on aquellos contenidos en una descripción típica que
edianle un acto o juicio de valoración o don los
juicio. Pueden referirse a la significación cul tura l o <i

nguna circunstancia. Son propios del tipo, peí o im du
m, porque el autoi del hecho no las real i /a. oon

cta delictiva.

on aquellos que quedan determinados por la propia
distinguirse los siguientes casos:

•o requiere un determinado propósito o fin on In
"opone logiar un fin o un resultado que puede

es decir que para configurar un del i to es
re concretarlo o no. Lo típico es la finalidad que

fin petseguido tiende a ser alcanzado por la
no existe en el autor intención de cumpln una

;ión va acompañada de un ánimo determinado;
os de tendencia. Una misma acción, según su

Jolito o no.

se considera la situación personal objetiva del
amisión del delito.

JucLa es el hacer voluntario que produce un

ra que exista conducta humana penalmente

manifestación de la voluntad, ello significa que el

meramente mecánico, sino que precisa de la

por parte del sujeto. Ahora bien tomando en

ticular se trata del delito de Violación, se debe

hecho delictuoso ai tenor de las proposiciones

nte del Ministerio Publico, así pues de acuerdo a

teada en el presente considerando deberá

ctivo del delito desplegó una conducta de acción

stantánea, en términos de los artículos 7 y 8
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fracción íli de! Código Penal; esto es, un comportamiento positivo

consistente en haber introducido su miembro viril en la cavidad oral y

vaginal a la pasivo empleando para ello la violencia moral; además de

requerirse: como medio comisivo que se cometa al interior de un vehículo de

transporte de pasajeros dada la hipótesis legal que se invoca.

i
Ahora con relación a los elementos objetivos que no ¡rediKiere

' V 'expresamente !a descripción típica, pero que conforme a la dogmática

penal, resulta necesario comprobar, debe decirse que el delito e

no requiere propiamente una calidad específica para el

activo; sin embargo, es necesario comprobar la existencia de un

sujeto pasivo y su calidad, un resultado, la afectación al bien

jurídico y el nexo de atribjjibilidad.

Por lo tanto una vez que este Juzgador realizó un estudio y valoración tanto

individual como en conjunto de los órganos de prueba que fueron

desahogados ante este Órgano Jurisdiccional, aplicando la lógica, los

conocimientos científicos y las máximas de la experiencia,

valorándolas de manera libre y lógica, llega a la conclusión que los

mismos son suficientes para acreditar plenamente el hecho

delictuoso de VIOLACIÓN, a que alude la descripción típica, puesto que

con ellos es dable afirmar la comprobación de un hecho cierto y

circunstanciado, que consistió en que:

U día 2] de abril de 2015 aproximadamente^! las 06:50 horas la
víct ima de identidad reservada de iniciales«BBB|abordo un t a x i de
la marca l-orci, Cipo Fiesta, cuatro puertas, color blanco con cromática
verde tipo taxi, placas de circulación 9989JFV dcil Estado de México;
sobre la calle Centenario en San Miguel Totoltepec, municipio de
Toluca, Fstado de México para dir ig i rse a la escuela perú el taxi se
desvio por otra calle de terracoría de nombre Manuel Ávila Camacho
entre las calles de Hidalgo y San Antonio de la colonia San Miguel
lotollepoc de dicha municipalidad, la víctima trato de bajarse pero el
activo se pasó para el asiento trasero por en medio y no la dejo
ba ja r , la jalo de su chamarra rompiéndosela y la amenazo
colocándole una navaja, le dijo que se estuviera quieta sino le iba a
hacer daño por lo que la víctima ya no se movió, diciéndole el
imputado que le chupara su pene ella le dijo que no, por lo que le al
tener ta navaja la agarro detrás de la cabe/a la jalo hacia su pene, le
di jo que solo se lo iba a meter, saco su pene de su boca, le bajo su
pants junto con sus pantalelas hasta los tobillo, se acostó encima de
la víctima trataba de introducirle su pene en su vagina pero no lo
dejaba, se lo t ra taba de quitar con las manos pero le logro introducir
su pone en su vagina, la v íc t ima se movía para quitarse por lo que
saco su pene, se lo volvió a mlroduMi en su vagina y terminando
lodo oí líquido se salió lo puso en su hóxer rojo y todo quedó batido,
sacando un trapo gris le dijo que se limpiara con el y después el se
¡impío.
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litado del juicio donde se advierte que se aportó

la pasivo del delito VV quien se encontró

a amén de darse intervención a la perito en

i vez que éstas ya habían expuesto sus

>or lo que indicó:
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s los cumplió el seis de abril de osle aíio,

mos, el mayor de diecinueve anos y dos cLlcl!1.?™
;|ue es estudiante estudia en el CBT número 2,
is Tolentino, del Municipio de Tttiucaf «csn-sandic^
Kiir, sexto semestre, que como cursa 'el sexo'"
o de clases incluso los lunes y jueves va a la
cíe nueve de la mañana a las seis de la larde y

el dos mil quince, porque reubió agresión por
ese día ella1 se dirigía a la escuela y que ella

; Canastas pero todavía camina para llegar a la
t¡ue está en Centenario sur y pasó un taxi

a ver,»si lo abordaba, entonces ella abordó el
jara ,el CBT se desvió hacia una terracería
lonafbnl, de ahí se detuvo el taxi y en un poste
caí)D o zanja lo que eslá en la parle ríe ahí en

de car rus, e r a un tax i fiesta cromado con
placas 9989JEV, cuando el taxi se detuvo y
orno todos los seguros se cerraron, entonces
por en medio de los dos asientos de enfrente
ererho, el tax i quedó volteando de fren le hacia

[jeto todavía quedó un espacio, se pasó de la
enía su mochila se trató de cubrir pero se la
e dijo que no le iba a luuer daño y se bajó su
erto era color gris y ese bóxer se lo bajó al
ver su pene y ella estaba recargada en la pailo
o se quería mover y puso resistencia para que
rque la persona la estaba jalando y ella nada
do izquierdo y trataba de concentrarse de un
le hiciera daño pero ya después la acostó y

Derecho y le dijo que le chupara su pene, le
acer eso y que la iba a dejar si le hacía eso,
orí esa navaja le dijo que si no quería que le
es ella lo tuvo que hacer, la navajn la tenía
ha porque con ia otra mano le estaba
y le dijo que no le iba a hacer daño, él vestía

con blanco, llevaba un pantalón gris con
ro eran más claras y un bóxer color rojo,
del lado derecho ella se t rataba de sentar pero

jalaba y de tan to que la estuvo jalando se
de color azul porque no llevaba la chamarra

aba forcejando demasiado le dijo que no le
! se estuviera quieta y después vio pasando
y no hizo nada porque tenia miedo por la
alaba de alzar pero no podía, la tenía agarrada
pants junto con una pantaleta color azul
se subió encima de ella se movía para que no

ó de introducir su pene puro ella se movía
ira que no pudiera introducirlo, se movía
que ya la había soportado tanto y que si no
lada que cooperara pero ella aun así no quería
educirlo, ella se alzó la volvió a bajar, aclaró
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que la introducía en su vagina, después de que lo introdujo fue algo
Feo, no recuerda cuánto tiempo el sujeto lunfa su pene en su vagina,
cuntido la volvió a bajar es porque ella se alzaba hacia la puerla, él
la agarraba y la volvía a acomodar, oirá ve/ trataba de introducir
su pene pero entonces ella no lo dejó, lo tomó, le dijo que ella
no quería que ya la dejara en paz que ella ir hacia la escuela que la
dejar,] que ella se iba a ir hacia la escuela que no ¡ha a decir nada,
después introdujo totalmente su pene y terminando todo el
liquido que salió lo puso en su bóxer color rojo que llevaba
todo quedo batido, llevaba un trapo gris y en la parle de
enfrente algo q î Ugya_del Indo del copiloto algo para meter cosas
y de ahí sacó m*r1^ro gris con esc le dijo que se limpiara y con
ese se limpió el, cuando introdujo totalmente su pene lo hi/o en su
vagina porque cuando fue vid oral fue el primero no le había hecho
n¡)da le dijo que sólo iba a ser vid oral y que con eso la iba a dejar ir,
su pene lo tuvo en su boi a como dos o I res minutos;:
aproximadamente, la segunda ocasión cuando introdujo tota lmente,

su nombre porque til día que fue a hacer laaenunaajun^cün su
mama estaba con la Licenciada que atendía su caso y llevaba una
libreta le dijeron que anotara su nombre con su edad y que
pusiera victima y en la parte de arriba decía acusadoMBHIL
m^̂ ^B^HH^H^W^ y también venía su edad que era treinta
años, que las características físicas de él era gordito, bajo, de tez
morena^ su cabello coi to, se encuentra en la sala de audiencias
^̂ Ĥ̂ Î HV atras del vidrio es quien la agredió, antes do la
agresión del veintiuno ríe abril del ríos mil quince, su vida era
diferente lo gustaba estar con sus amigos en la prepa siempre estaba
con una bolita de amigos, .pertenecía a ese grupito, siempre
platicabafc^^e püsabar^j^do.cle^todos, después de eso se alejó
totalmenft^ftfe ellos y •nadV^T^ í̂Eno t> dos les habla de ocho que
eran ci Lodos sus amigos de la calle de los que conocía a ninguno le
ha hablado, le gustaba conocer gente siempre era diferente conocer
nuevas cosas, pero después de eso ya no sale, antes su mamá no
iba por ella, la dejaba en la parada y ahora la va a recoger, la va a
dejar en la parada, para todos lados que va a salir siempre le dice a
su hermano que la acompañe a cualquier lugar ya sea a la papelería
que está atrás de su casa y si va a un lugar también les dice que la
acompañen porque no, le gusta ir sola y con sus compañeros sal ían
les gustaba estar cerca de su casa y ahora ni eso hace, porque tiene
miedo a todo; el día que ocurrieron los hechos fue martes y estaban
en tiempo de examen era del primer parcial de cuarto semestre, le
tocaba la materia de química y física, entraba a las siete y salía a las
dos c! día que abordó el taxi eran las seis cincuenta de la
mañana, que una vez que sacó su pene y se limpió se subió su
pantalón junto con su bóxer, de la fiarle de enfrente tenía sus Naves
pegadas y como que encendió el carro y ya después había como un
aparato y presionó un botón después de eso, abrió la puerta de
atrás y se bajó se quedó ahí parada ya después iba pasando un
carro, dejó que [jasara el carro se fue para la parte de enfrente se
quedó viendo, después abrió en donde ella estaba y le dijo que
ya se podía ir pero para eso su dinero se había quedado en la parte
del carro porque llevaba el dinero en las bolsas, todo su dinero se
cayó le dijo ten die? pesos vete, lo que pasó fue que corrió como
llevaba su mochila llevaba unos plumones y volteó, anotó el
número de placas en su bra/o y después corrió e iba pasado una
señorita en un carro azul, le dijo que si le podía ayudar le preguntó
que qué tenía, le dijo que le ayudara que necesitaba salir de ahí y
ella iba directo para su trabajo trabajaba en química apoto y la
llovó después de ahí le pidieron a todos que la ayudaran, llegaron
unas patrullas, le dijeron que la iban a ayudar a declarar y le
dijeron que si tenía el número de placas y ella les enseñó su
brazo, les dijo que ese era el número de placas del carro y antes la
señoiita que la auxi l ió le llamó a su mamá, le comentó lo que le
había pasado, la necesitaban urgentemente ahí porque ya se iba a ir
la patrulla y su mamá llegó casi cuando se iban, se fueron todo
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0 esas calles, dijeron que la iban a llevar y
iría, iban revisando todos los taxis se iban
juntaban si era ese taxi át no y -le preguntaban

número de placas equivocado y ella les dijo
or lo que se iba deteniendo cada que veían un
n a Santa María ahí hay un Oxxo y una base,
'isando entonces ella se puso muy nerviosa les
B| taxi checaron el número de placas y
ujefc) porque estaba el('jefe,'j|pdos los demás
3n bajar les decían que no se lo podían Novar,

Le de atrás pero todos se jaloneaban y ella se
rque lo subieron al mismo taxi que ella y

2cló viendo con odio, cuando iban en el camino
a patrulla y le dijo que rio se: podían l levar y
de la persona que él nada más era trabajador

o tiempo ahí, pensó que lo iban a dejar y su
e fueran que no lo podían bajar, l legaron ahí y
y todavía volteaba' a verla, después ella entró

to lo volvió a ver no tuvo noción de nada como
hock se quedó ,paral¡/ada, no sabía ni qué le
al lugar que llegaron fue al centro de justicia
: en pasno Malla/incas, en ese lugar cuando
ron que se esperara porque io habían bajado a
a que esperar, esperó en el taxi y después
la subieron al primer piso de ahí la metieron a
:| médico legista la fue a ver y le dijo que si
n una pastilla para que se calmara porque
lloraba demasiado no sabía lo que le estaba

~-ue tomara una pastilla, después efe ahí ía
1 lal.icenciada la llevaron con el médico legista
;i quería que se le examinara y ella dijo que sí,
x era menor de edad tenían que preguntarle a
ntaron accedió, la revisión después de ahí la
n la habitación en ía que estaba después volvió
jeron que se tenía que esperar porque la iban
lugar de los hechos después fue con los
ñas una era la perito, el señor que iba
jién era I icenciado y la Licenciada que estaba

recuerda la hora en la que llegó al centro de
dico legista la examinó de la boca, le
e la lengua, todas las partes y de la parte
echo, le revisaron su vagina totalmente, la
uxiliándoio también la apoyó y fue la medito
isaron, con los peri tos hicieron recorrido por
ícuerda el lugar donde fue solo rec.unrd.~i que
a na rio sur, pasaron por todo e! Lioulovarci
rabando cada lugar que iban pasando y do
a abordó el taxi en la esquina do centenal io de
c, porque ella vive en oí bordo y camina

• a la esquina de donde torna comúnmente el
unicipio de Toluca, que no recuerda la hora
, no llevaba su celular ni un reloj paca revisar
liaron a su mamá le llamaron a su celular,
su mamá no lo sabía en ese momento el único
a y que lo había dejado en su casa, fue a use
pero ahí en el lugar en que llegaron no tenía
a de eso, dentro del taxi estuvo hasta las
oximadarnente porque dentro del taxi
la parte del volante y fue ahí como vio la

TORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

a ¡as seis cincuenta a la hora en que abordó
einta aproximadamente ruando bajó del taxi,
n que se da, porque elia no llevaba un reloj,
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porque es un momento en e! que no sabe lo que le está pasando y
no iba a checar el reloj para ver la hora, que el número de placas lo
supo porque cuando bajó del taxi volteó y anotó el número de placas
9989JEV, que la navaja era plateada de punta era chica no era tan
grande, que el pantalón se lo había bajado antes de que la
sujetara con una mano y que en la otra traía el cuchillo, tenía
la navaja cuando iba a introducir su pene, que el pantalón se lo bajó
normal como una persona se baja su pantalón, lo tomó con sus
dos manos, para bajarle el pants lo trataba de bajar con una
sola mano con la izquierda y ella se lo subía, en ese momento
no le estaba sujetando, la cabera, no sabe a qué hora le llamaron a
su mamá, tampoco sane a qué hora llegaron las patrullas pero que
llegaron en el mismo instante cuando le llamaron a su mamá, que
llegaron dos patrullas con dos elementos cada una de ella, en el
que ella se subió dos elementos del otro llevaba uno, también se
subió su mamá e iba también su hermano pero él llevaba el carro y
ya no se subió sin^oueé^efue^^^^^^^mbién llegó su hermano
de nombre ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ HIIHB cuando los policías^^^^^^•^^•^^^^^MH^^^^H^HV^^^^^^^^-^ n v •
detuvieron al acusado eran los mismos tres policías pero
después llamaron más refuerzos porque ye estaban peleando no.
lo dejaban que se bajaran del taxi que se quedara ahí y cuando iban
en el lapso llegaron otras dos patrul las, como estaba adentro de la
patrulla no podía escuchar lo que los taxistas decían sólo se
escuchaba como todos peleaban y corno se jaloneaban, pero no
escuchó, cuando encontraron al taxi, no recuerda cuantos taxis había
en la base pero aproximadamente eran más de cinco, no recuerda
qué hora era cuando llegaron al centro de justicia, cuando llegó al
centro de justicia estaba dentro de la patrulla de ahí el sujeto
estaba en la parte de atrás y que como iban en la misma
patrulla lo bajaron primero a él, no supo hacia donde lo llevaron
y a ella le dijeron que se esperara a él, después le dijeron que se
podía bajar, se metió por la misma puerta que él que no recuerda
que sucedió con el taxi porque ella estaba adentro del centro
de justicia, a ella nada más le dijeron que bajara nada más para
señalar algunas cosas que iban en el taxi que ella recordara,
lo que estaba en el taxi estaba lo que era el reloj y el trapo gris
que ya había señalado, cuando fue a reconocer el taxi, estaba
estacionado pasando estaba una grúa era lo que lo sostenía pero ya
no tenía las placas se las habían quitado sin que recuerde lo que
le dijeron por qué, al parecer que las habían resguardado, que eso
no recuerda quien se lo dijo [jorque quienes la atendieron fueron
demasiadas personas, era una policía de quien no sabe el nombre
otro policía que estaba ahí en donde ella estaba, estaban afuera dos,
pero uno era el que la seguía a todo lugar, si iba con la licenciada él
se iba y se quedaba ahí el vehículo tenía las dos placas.

REINTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

fl taxi estaba estacionado enfrente [jasando dos veces la calle y
enfrente estaba una tienda, el vehículo estalla estacionado en Paseo
Mdtla/incas a un costado del centro de justicia para mujeres, no
sabe pata qué le pidieron reconocer las cosas que estaban dentro del
tcixi, pero se le tomó fotografía a cada una de las cosas, que lo hizo
el penlo y que fue una Licenciada, no recuerda a qué cosas NÍ tomó
fotografías, pero de la parte de afuera fue al taxi completo, los
asientos, en lugar en el que ella estuvo y lo que era parte del asiento
del chofer, al momento en que las tomaron estalla presente pero
después Sí? alejó nn poco porque no quería estar en ese lugar, si
tuviera a la v is ta las fotografías las reconocería!.
(Se leah/a la proyección)
llene a la vista la grúa que estaba sosteniendo al taxi a un costado
de! árbol que comentó, no recuerda cuando le tomaron la foto, la
siguiente tampoco vio las placas de la giúa, la siguiente era el taxi
en el que ella iba, la siguiente es el trapo gris que comentó y la
parte de enfronte, recuerda que cuando ella quería bajar no tenía
uso y no se podía bajar, es lo que comentó que llevaba de la parte
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'jorque no se podía ver, pero del otro lado no
de atrás es donde estaba el trapo, es la parte
y cuando iba caminando fue cuando volteó a

i atrás fue de donde tomó el número de
cuando abre la puerta y le dijo que se bajara y
es donde ella abrió la puerta para abordar el

ado donde quedó con su mochila sujetándola,
llevaba en su mochila cuando iba hacia la

r, su mano señalando el número de placas
EV.

¡preciada en sana critica la anterior probanza

n los artículos 21, 22, 342, 344, 352, 371, 372 y

¡mientos Penales en vigor para el sistema de

se estima idónea y pertinente para acreditar que

del año dos mil quince después de las 06:50

unidad de servicio público que se estacionó en la

entre las calles Hidalgo y San Antonio en San

de Toluca, México; le fue impuesta cópula por

>mo que constituye un indició e! que adquiere

"obatoria, porque la exposición aludida proviene

?n forma directa la conducta y por ende percibió

elictiva; porque se ha sostenido el criterio que,

uales el testimonio de la víctima tiene valor

clase de delitos generalmente se consuman en

es el caso— pero sin que se llegue al extremo

iciones inverosímiles, imprecisas, aisladas y

icontece por la coherencia y contundencia de la

por la víctima) porque narra con claridad y

de tiempo, lugar y modo en que fue copulada

o señaló las actividades que realizó después de

)ridad comentara lo sucedido a su progenitura

respondiente; aspectos que resultan lógicos que

icto psicológico que le causó eí ser víctima de un

uraleza del que dio pábulo al presente juicio;

urso de un lapso de tiempo para que acudiera a

de que resulta categórica en cuanto a la fecha y

os por los cuales puede ubicar tal data; pero

a que el testimonio de la víctima fue vertido en

:ia y por ende resulta fiable, máxime que no se

ra con parcialidad o que tuviere algún motivo de
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odio, rencor o animadversión en contra del justiciable, más allá del natural

deseo de que se le haga justicia.

Ahora bien, no se puede soslayar que "la prueba de mérito fue producida

ícitamente en juicio, bajo los principios de inmediación, contradicción,

concentración, continuación y en este caso de privacidad —por tratarse de

una persona víctima del delito de violación—, ello a través del interrogatorio

y contrainterrogatorio formulados por las partes, en presencia de este Juez

de juicio oral, atendiendo en el caso a las reglas que se establecen en la
s . • ' • '

legislación procesal de la materia para la recepción de testigos espeta/es,

pues al momento de su desahogo en sesión donde la víctima estuvo

profesionista que le ha brindado la atención requerida; siendo importante

establecer que primeramente? se procedió a la receptación del testimonio a

cargo de dicha profesionista, para que con posterioridad asistiera a la pasivo

en el desahogo de su versión imputativa, por ende es evidente que este

Juzgador tomó las providencias para que .tales personas no conocieran

previamente lo declarado por la víctima del,delito.

Debe puntualizarse que dio cuenta de las acciones desplegadas por el

agresor para poder tener contacto primeramente con su boca y con

posterioridad con su vagina, la duración de los ayuntamientos carnales, la'

referencia inicial de pasarse del asiento de! conductor hacia atrás, la

remoción de sus prendas, el movimiento de su pene, la resistencia que puso

y as acciones de jaloneo que efectuó ei agresor, que la recostó y sentó del

fado deiecho indicándole que le chupara eí pene, su negativa y la referencia

de que con o navaja de dijo que sino quería que le hiciera daño, por lo que

lo tuvo que hacerlo dos o tres minutos, sujetando la navaja con la mano

derecha mientras que con la otra mano le sujetaba la cabeza, que observó

pasar gente pero no solicitó auxil io porque tenía miedo por la navaja, ei

agresor se sube encima de ella por lo que logró introducir su pene, se alzó y

de nuevo trataba de introducir su pene, después se lo introdujo totalmente

y terminando todo el líquido que salió lo puso en su bóxer rojo, quedó todo

batido, con un trapo gris le dijo que se limpiara y con ese trapo también se

limpió el masculino con posterioridad presionó un botón, abrió la puerta de

atrás y se bajg'' quedándose parada ahí diciendo le que se podía ir,

permaneciendo .en el taxi como hasta las 8:30 horas; apuntamientos que
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seci. ndario, quedand
encuentra robustecí!
validez preponderant
Oct,

Además, el t

por parte de

aseveró:

va Época. Regist

estimonio de

OR GINARIO. Estad
EDAD. 49 años (23-í
ESTADO CIVIL. Uní
RELIGIÓN. Católica
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^ de las acciones desplegadas y Id imposibilidad

e los acontecimientos, referencias que permiten
* *bo'la imposición de la cópula tanto oral como

oluntad de la pasivo, quien en todo momento

y los jalóneos que le proporciona el agresor,

contaba con un instrumento que podía ser

a causarle lesiones e inclusive la muerte, por

diera no continuar con su repulsa inicial.

Jo a la naturaleza del delito la declaración de la

eponderante en la medida que se encuentre

de prueba -como a continuación se indicara-,

tenor el criterio jurisprudencial y jurisprudencia

invocan, por identidad jurídica al actual sistema
» *

;>or rubro y contenido: *

0 DE. ALCANCE DE LA DECLARACIÓN DE
srdatl que tratándose de delitos de naturaleza
1 casi siempre en ausencia de testigos, el dicho
to adquiero una marcada importancia, porque
Tiuncia del atropello sexual, si no se otorgara
;laración de la víctima, sin embargo, el alcance
ifical sólo puede ser apto en la medida en que
do con otras pruebas.
y. 209621

DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el
valor probatorio a la declaración del paciente
equivaldría a sostener que era innecesario en
I, el examen de la víctima, de la infracción. En
prueba de responsabilidad de determinados

naturaleza, se verifican casi siempre en la
se dificultaría sobre manera, pues de nada
mencionara ei atropello, si no se le concedía

palabras. La declaración de un ofendido tiene
i proporción al apoyo que le presten otras
-ante el sumario por si soía podrá tener valor

•educido al simple indicio, pero cuando se
con otros datos de convicción, adquiere

y. 21450G

víctima se concatena con la declaración rendida

en su calidad de progenitura donde

o de Chiapas
4-1966)
•n libre
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GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Tercer año de secundaria
OCUPACIÓN. Anuí de casa

DOMICILIO. Francisco Villa número 42 Bordo de las canastas
Municipio de Toíuca
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Madre de la víctima
cíe identidad resguardada de ¡niciales0HBíW
INTERÉS EN EL ASUNTO. Solo lo que busca es la justicia.

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Que vive con su familia, su esposo y_c:ualro hijos, las edades de sus

años el seis de abril, hace un año tcmaoiecreiete años cuando fue
violada el día veintiuno de abril del dos mil quince, al
encontrarse en su domicilio recibió una llamada telefónica de una
señora que la auxilió porque la había dicho que su hija habí
sido agredida, le hablaron de la empresa Apolo los policías quef"1 At -
estaban auxil iando a su hija, al llegar a la empresa apolo se
acercó a su hija y esta le dijo que la violaron preguntó que quién y
que no lo conocía pero anotó el número de placas de las que no
recuerda el número pero que su hija lo tiene anotado, la llamada la
recibió aproximadamente ocho y cuarto de la mañana de
inmediato se fue a la empresa y ya estaban ¡os policías y al llegar
ellos le dijeron que ¡barí a iniciar la denuncia, la empresa apolo está
ubicada a la altura del Boulevard Aeropuerto del Municipio de
Joluca, los policías les dijeron que se subieran a la patrulla para
hacer la denuncia y se dirigieron a la Procuraduría de la mujer que
está ubicada en Paseo Matlazincas colonia la Teresona, en ese lugar
inició la denuncia por del i to de violación con la Licenciada Adr iana
en agravio de su menor hija, la agredió la persona que está en el
área de seguridad, lo sabe porque cuando lo subieron a la
patrulla ella se dio cuenta, su nombre esJ|̂ H^̂ HI||̂ V>
^̂ •̂•••t ella a su menor hija la encont^ÍTIonandb con la
cnanTarr^rota y en compañía de los policías, le preguntó qué lo
pasó, le dijo que la violaron le introdujo su pene en la boca y luego
en la vagina que como ella quiso oponer resistencia te puso a sus
espaldas una navaja de punta plateada y fue como dijo que tuvo
¿I u e dejarse porque ya no le quedaba otra más que sintió miedo,
que el vehículo era taxi fiesta cromado con unos cuadros verdes,
que el comportamiento de su hija antes del veintiuno de abril del dos
mil quince era una niña alegre plat icarfora, ahorita todo ha cambiado
ahora todo le molesta tío le gusta que platiquen en voz a l ta no le
gusta escuchar ruidos, en la noche se despierta no puede dormir
sic-nte pesadillas; todo cambió a pat t i r del momento del veintiuno de
abril del año dos mil quince, su hija nació el seis de abril de mil
novecientos noventa y ocho, su bija ese día veintiuno de abril de
dos mil quince llevaba un pants color QMS con franjas blancas y los
tenis blancos con franjas azul marino, una playera de cuello azul
marino las mangas también azul marino y una chamarra que al
forcejear con este sujeto ese sujeto le rompió la chamarra, su
hija no quería acceder a que él la violara entonces es lógico que
metió las manos se tapaba la boca y ponía las manos en la parte
de la vagina para no ser violada entonces ese sujeto le rompió la
chamarra, ella lo sabe por medio de su hija, le plat icó corno
MI ce dieron los hechos que la denuncia la hizo el día veintiuno de
abril del año dos mil quince aproximadamente a las once de la
mañana.

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

Quien le llamó no le dijo el nombre, no conoce a la señora que iba
[jasando en ia calle cuando su hija le pidió ayuda, la señora
trabajaba en la empresa apolo y al parecer ahora ya no trabaja en
esa empresa quien le llamó fue una señora, su hija tiene anotado
el número de placas al princípíb lo anotó en. h» manm^iepa que

m " - * • • ' i • » * • • t



el sujeto no se diera c
caminar anotó el nún
pidió ayuda, esta ser
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líbrela para que anot.
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uenta y cuando la bajó del taxi ella caminó y al
ero de placas y luego iba pasando la señora le
ora la llevó a la fábrica apolo; al momento en
estaba presente la Licenciada, la Psicólogo y su

npañó y al acompañar cuando se dirigían. a
iraduría de la mujer los policías se portaron muy amables corl|'

ellasje iban sobre la calle a dónde se dirigían y donde veían un taxi
estacionado se paraban y chocaban el número de placas y al
i ' i i t _ - r* — . • _ • * _ . * _ T _ • __ Ianta María Totoltepec Toluca y ahí su hija

trulla le dijo que ahí estaba el taxi que lo
?ro de placas, vio el que llevaba en la mano y
se acercaron al taxi, le dijeron a su hija que se
n la violó y su hija dijo que sí era él que
Dlacas y los policías se bajaron de la patrulla,
raron y lo subieron a la patrulla junio con el
a hacer la denuncia, en la patrulla donde ella

:ías, en total no sabe muy bien cuantos policías
patrullas, eso fue a,rites de hacer la denuncia,

y que ella recibió la
que el nombre del

riedia aproximadamente
lente ocho y cuarto,
ue en el momento en que se hija le dieron una
ira el nombre completo ahí aparecía el nombre

completo de
responsable que~~vio
en la líbrela donde s
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los números de la p;
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Testimonio

desahogo se

icntir.

il que se le

observaron lo

348, 3,54, 371, 372 y 373

el Estado dé México para

debidamente*
preguntas d

protestada

2 las partes,

expuestas por la pasivo de

víctima le rdfiriera los acó

>.« +*

quien ahora es el único
a su nija, que el nombre del acusado aparecía
hija anoló-su nombre, al acusado lo subieron a
ellas junio con los policías y no se percató de

ruila que en ese momento lo que hi¿o es llorar
odas tés madres sienten cuando sus hijas son

21 núfíiero de placas, no recuerda los nomtargs,
i acompañaron, al acusado lo encontraron en
:c en la base de taxis, al parecer son unos taxi
la base sobre la calle y enfrente está un Oxxo,
an varios taxistas y querían poner resistencia
3n lugar, tocios se les acercaron y al parecer el
moreno, delgado, fue el que quiso oponer
ron y los policías dijeron que no se acercaran
a patrulla y se dirigieron a hacer la denuncia,
e lo dejaran que porque él no había hecho
; ya iban arriba de la patrulla es lógico que los
n; su hija le dijo que los hechos sucedieron
n taxi en la calle Centenario sur le pidió al
•a a la escuela entonces ella abordó el taxi,
terracería que está atrás de la Bonafont y su

¿i a la escuela que él le dijo que nada más iba a
ir atrás de ¡a Bonafont ahí se estacionó y la
ora en que ocurrió la violación, pero que ella

seis cincuenta, sabe que la chamarra se la
que le comentó su hija, (os hechos le constan
enseñado a siempre hablar con la verdad y a

otorga valor probatorio eficaz ya que en su

requisitos contemplados por los numerales 344,

Jel Código de Procedimientos Penales vigente en

el sistema acusatorio adversaria! y oral, al ser

individualizada, emitiendo su narrativa a

donde precisó las circunstancias que le fueron

delito, siendo lógico, creíble y congruente que la

tecimientos por virtud al vínculo de parentesco



que tienen, ello con ía manifiesta intención de que se realizara la indagación

respectiva; en esta dinámica se desprende que en efecto la testigo dada la

naturaleza oculta del delito no resulta ser presencial sino que conoce los

hechos en atención a la referencia que le indica la víctima, sin embargo lo

efectúa de forma pormenorizada y congruente con la fuente de donde

emana dicha información. :

También se cuenta con al aporte de! testigo

luien aduce:

ORIGINARIO. loluca
EDAD. 40 nnos (04-19'/F>)
ESTADO CIVIL. Casado /
RELIGIÓN. Católico
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Preparatoria '
OCUPACIÓN. Servidor Público
DOMICILIO. Carretera Federal I lacotepet, kilómetro 2.5 Santiago
ilacotepec, Toluca
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Que es policía municipal de .seguridad .pública del rnunicioáo de Toluca
actualmente se encuentra adíenlo e,pl seguridad púbTicaví desempeña
dicha función desde hace siete años', sus labores lo es salvaguardar
la integridad física de la ciudadanía ha recibido capacitación los
cuales no recuerda, se encuentra presente por una presentación
que roah/aron no recuerda la fecha, fue de una violación de una
menor sin recordar las i me ¡ales, se refiere a la persona de ̂ Hî ^
^^Hhfe cuyo a segura mi en lo/se efectuó en Leobardo Toledano
esquina Paseo Toltepec de "(oluca, dicho aseguramiento se lo
peticiono la menor y su madre por el delito de violación que fuera
en agravio de la menor, no recuerda el nombre de la madre, una vez
que rea I i/¿a el aseguramiento se le menciona el motivo, se k: leen los
derechos y se traslada a/la instancia competente la cual fue en la
agencia especializada qué se encuentra en .18 de mar/o y Paseo se
presentó ante la Licenciada que se encuentra presente (agente del
Ministerio Público) la cual no recuerda su nombre y cuya función es
el desempeño corno Ministerio Público, la (orina en que presento al
acusado fue llenando.su fórmalo de puesta a disposición sin recordar
la fecha, aparte de la puesta a disposición no recuerda haber
realizado otra circunstancia.

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA

No recuerda con exactitud la hora del aseguramiento lo realizó
con otro compañero del cual no recuerda su nombre ya que
constantemente los cambian, los derechos que le menciono fue el
derecho a urf abogado, guardar silencio, un traductor si no lee el
idioma, el luíjar del aseguramiento no fue el mismo del lugar de los
hechos ya /|ue en ese momento se apoyaba a la señora ya la
menor pa/a levantar su acta y fue en ese momento en que les
señalaron al presente (acusado) como el que la había violado,
mismas Características y número de placas de las cuales no
recuerd/a, el presente se encontiaba con ella cuando levantaba el
acta sir/saber que horario era ya que no es la única puesta, la menor
solicite/ el apoyo en química sport dos, sin saber con exactitud
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esente, se le pidió que apoyaran para levantar
el lugar de los hechos donde se hallaba la
aba las placas anotadas en su antebrazo el

vehículo, al momento del aseguramiento se
s, se cercioro de las placas porque la menor lo
joven presente (acusado), de vehículos al

amiento se encontraba uno adelante y uno
iru, que la víctima reconoció las placas,

diferencio los Tsuru el vehículo Ford Fiesta
:usado era más alto, para reconocerlo -se
a de tres o cuatro metros sin recordar la hota
ahí la víctima.

O DEL MINISTERIO PÚBLICO

rdó a la unidad tanto a la menor como o su
a un Ford Fiesta cromática verde taxi el cual
rúa ante el Ministerio Público al de Matlazincas
itregó dicho vehículo a travás de formato de
I cual contiene todos los/datos de vehículo,
del carro.

•f

GATORIO DE LA DEFENSA

ar la grúa al vehículo no recuerda si se
recuerda a quien/pertenencia la grúa ya que
10 Manzur. ;'

i de nueva cuenta fue receptado con las

xigen á nivel constitucional y procesal,

pió de inmediación y de contradicción de la

isa /estuvo en posibilidad de realizar los

de/ó pertinentes para pretender desestimar sus

ue el aporte deviene de la intervención de un

¡ente a la Dirección de Seguridad Publica de

ba realizando sus actividades de prevención del

presentación del acusado, quien fue asegurado

>ledano esquina con Paseo Totoltepec en Toluca,

e su madre, que el lugar de los hechos no fue e!

miento porque apoyaban a las personas para

el vehículo tipo taxi y a! acusado se procedió a

s que resultan atingentes con a mecánica

delito en cuanto a las acciones de detención

mente tal declarante no es presencial de ios

brinda el auxilio requerido para efectuar su

o cuenta tanto de la presencia de la víctima

como estas lo declararon ante esta autoridad

eficacia y sustento jurídico al no contradecirse
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Durante la tramitación del juicio se recepto la pericia! en materia de

reseño:

ORIGINARIO. Toluca
EDAD. 35 años (06-08-1980)
ESTADO CIVIL. Soltera
RELIGIÓN. Católica
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Licenciatura
OCUPACIÓN. Medico legista
DOMICILIO, Matlazincasl U) en leresona, loluca
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Labora en la Procuraduría General de Just ic ia del Instado de México
donde tiene de adscrita cuatro años once meses, su horario actual
son de guardias de veinticuatro horas martes y viernes, adscrita a la
procuraduría para delitos por violencia de genero de Toluca, lia
tenido cursos de capacitación, estudio el prosLrado de medicina legal
con duración de dos años cíe la UAEM, curso en delitos sexuales
impartidos en el INACIPE, sistemas orales impartido por el referido,
talleres, seminarios de delitos sexuales contra niños y niñas, toma de
Papanicolaou, toma de impronta en presuntos agresores sexuales y
Derechos Humanos; sus fu liciones es realizar certificaciones
medico legales en sus diferentes modalidades como estado
psicofísico, lesiones, estudios ginecológicos, proel o lógicos,
determinaciones de edad clínica, estudios androlócjicos,
pioctológicos, estado de ebriedad, síndrome de mujeres malt iatos,
síndrome del niño maltratado y dictámenes en medicina legal.
Se encuentra presente porque fue citada para comparecer respecto
de dos certificaciones que reah/o, la primera se realizó a femenina
de identidad reservada de iniciale^jjj^B'y otra a David Nolasro
Salvador de la menor Fué en fecha 21 oeabri l del 2015, el t ipo de
certificación que real'/a es determina! el estado psicofísico, lesiones,
edad clínica, estudie ginecológico y proct o lógico todo a petición del
Ministerio Público aiudiante oficio, del estado proctológico fue
examinada en posición gen u per tora I observándose lo que son
glúteos íntegros, región anal integral, tono del esfínter externo
íntegros así como los pliegues; respecto a la certificación
ginecológica se colocó a la examinada ginecológica con tér nica
enguantada, luz directa y art i f ic ia! se observó los genitales
femeninos, vello púbtco rizoclu delgado implantado sobre monte de
venus y sobre cara externa de labios mayores, los labios mayores
se encontraron hiperémicos y edematizados, los labios menores
encontrados hiperémicos y edematizados, clítoris he mea Lo
u riña rio, la horquilla y fosa anavícular se encontraron
hiperémicos y edematizados, el introito vaginal a su apertura con
un diámetro transversal ríe dos centímetros al realizar la técnica de
riendas se observó himen color uniforme con desgarre antiguo
localizado a las nueve con la comparativa de la carátula de un reloj,
las orlas himeneales del himen se encontraban hiperémicas y
edema tizadas al momento de la exploración encontrándose
también lo es que es equimosis localizada entre las cinco y las
siete en comparativa de la carátula de reloj, al hacer la
medición de la longitud de las orlas himeneales se encontró longitud
de la base implantación ai borde libre de tres y cuatro milímetros;
una hiperemia es un dato clínico de lo que es la inflamación forma
parte de ella, es secundaria al aumento del líquido vascular o
aumento de sangre a Iravés de determinarlo tejido, es secundaria a
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o problema infamatorio que genere dicho
aumento de flujo sane uíneo en dicho tejido, lo encontraron en labios
mayores y menores, cu todos tos genitales externos se encuentra la

encales, en lo que es genitales es por algo que
ción que puede ser la contusión y/o la fricción
orno, sin punta y filo que va a contundir a
y con ello va a generar dicho signo clínico; elfííiccilonar esos tejido:

edema como tal forna parte de lo que es la inflamación, es el
en un espacio superficial lo que significa
se va aumentando el líquido que va saliendo
os sanguíneos para aumentar de volumen el

tejido, a la exploración esos tejidos se van a ver muchos más
aumentados de Lámar o y al tocarlos se siente mucho más suave por
el aumento de agu? que se tiene, lo que lo ocasiona es una
contlisión o fricción de los genitales con lo que va a generar dicho
dato
rupt
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losis es una lesión que se va a producir por la
s venas sanguíneas en el caso de capilares y
el cambio de coloración en lo piel puede ser
¡o dependiendo de a cantidad de globulina que
angre y se torna mucho más aumentada de
•or la ruptura de vasos sanguíneos y la sellado
•jido. De acuerdo a su análisis respecto de la
es fue un estado psicofísico fue consiente a las
¡iones recientes al exterior al momento de la
dio ginecológico un himen de tipo color
5 de penetración reciente, el estudio
sin datos de penetración reciente y una edad
:iséis y menor de dieciocho años, menor de
ría himeneal es una membrana mucosa la cual
ite lo que es el introito vaginal, está la vagina,
T su extremo más inferior está parcial men te
rana himeneal o lo que le llaman membrana
ito en que ocurre una penetración en el canal
ce justamente es esa coloración rojiza,
so en mujeres sin vida sexual activo la ruptura
¡nal o presencia de lesiones y no solo en la
en lo que está a un lado, que es la horquilla, de
go a dicha conclusión, cautelarmente se tiene
cación en base a los caracteres sexualesfcque
, en el caso lo que hacen es primero
o axilar, características de cómo se encuentra y
urado, no tenía mascara periférica, otra de las
s glándulas mamarias y en el caso estaban
io con moderada diferenciación entre la aureola

y pl pezón esto j I timos estaban complejos, pigmentado, la
determinación de lo que son las pie/a dentales ella tenía 28 pie/as
con ^erupción clínica hasta segundos molares, un peso de -16 kg y una
estaitura de 158 por lo cual se llegó a dicha conclusión de ser menor

/je edad, recuerda que al momento de la cernearían la victima se
/encontraba acompañada de su maclrefl̂ ^Hljm|| olía menciono

que era su madre, todas las ce rtif i raciones se realizan en el
consultorio médico del Centro de Justicia para las mujeres, una vez
que evaluó a la víctima se reali/a el cerlificado por escrito, hace
mer ción que se recabaron muestras de lo que es saco de
región vulvar, glándula mamaría derecha e izquierda, mejilla
izquierda, cavidad oral y una pantaleta color azul,

i
CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA

El edema es el aumento
ser que una elenfatit
y e! sistema linfático
eng

una

osado a nivel de
fraumaUsmo craneoencefálico

circunstancia qu

del líquido superficial en los tejidos, puede
s, es decir una alteración en el sistema venoso
que va ocasionar un pie super inflamado, muy
donde este alterado justamente la lesión, en un

edema pulmonar, siempre va a ver
va original el edema, puede ser patológico, el

n con desgarre antiguo es In ruptura de la membrana himeneal

2.1
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que está locali?ada a las nueve sobre las características de un Mimen
con desgarre antiguo es que los bordes son irregulares, coloración un
poco más blanco a la coloración de que tiene la membrana hirneneal,
llegan Masta la base de implantación, el desgarre fue antiguo, la
muestra de la pantaleta se entregó al Ministerio Público
medíante cadena de custodia

,' V

Medio de convicción que produce certeza al recepcionarse en térmíneig'c)e.Jo

dispuesto por los artículos 355, 356 y 357 en relación al precepto 2ó$\de\ \.

Código de Procedimientos Penales vigente en esta entidad fecfer^t]yah':en
' \• \

materia de fuero común y permiten afirmar válidamente que corVobórá.n la

existencia de huellas de penetración vaginal recientes, es desta,9^e que

dicha persona compareció a este juicio en calidad de perito, esQ^kir, de

conocedor técnico de la materia sobre la cual versó su deposado además de

que se trata de servidor público que desempeña su actividad laboral por

virtud a un nombramiento oficial en el área de violencia de género del

Centro de Justicia para las Mujeres de Toíuca; por lo que se infiere

válidamente que cuenta con los conocimientos teórico prácticos para emitir

su respectiva consideración, evidenciándose así de dicha prueba técnica

pericia de su emisor, la descripción del cuerpo objeto de dicho estudio, el

estado y modo en que se hallaba, la relación circunstanciada de las

operaciones practicadas y su resultado, las conclusiones obtenidas en vista

de tales datos, conforme a los principios de la ciencia utilizada; al advertirse

que se empleó e! método científico con sus respectivos pasos como los son

la observación, planteamiento del problema, hipótesis, experimentación y

conclusión, por tanto se estima idónea y pertinente para acreditar que con

motivo de sus funciones como perito oficial en materia de medicina legal el

día 21 de Abril de dos mil quince, examinó el estado psicofísica,

ginecológico y proctológico de la víctima de identidad resguardada con

iniciales^m, una vez que la exploró concluyó el estado ginecológico

de la víctima aspectos que resultan atendibles porque se advierte que la

perito siguió el protocolo establecido al efecto y explicó con claridad los

hallazgos encontrados, ía temporalidad considerada para un desfloramiento

antiguo además de la presencia de hiperemias, edemas y equimosis que son

compatibles con acciones de fricción o contusión con un objeto romo (sin
i *•% "

punta y sin filo) observo TiiíeHas-dar penetración reciente por vía vaginal sin

huellas de penetración reciente proctológicamente, edad clínica mayor de

16 menor de 18 años amén de que procedió a recabar muestras del saco de

la región vulvar, glándula mamaria derecha e izquierda, mejilla izquierda,

cavidad oral y una pantaleta color azul, por ello es evidente que se
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la victima
adscllo al Ccnlro de
México que en to m
quien viste playera
i/quilerdo leyenda C.
claro, con franja
chamarra color azu
cuelljo con leyenda I
frente a la altura del
Brown Clain Colesh q
semi desprendida do
marino, refiere la ví
se la rompió el imp
imponerle la copula
misma, esta repres
fotográficas de la cita
de investigación.

Insp acción minislena
por £1 agente del Min
lo mjedulnr refiere de
cuatro puertas, impo
placas 9989JEV de
vehítulo el cual • a
condiciones de uso yc

e inferiores se con
transporte público,
color verde con azul
taxi y radio taxi, en
cofre letras AG6 Te
número 26 encerradi
mención número 9
encí entran dañados,
asientos delanteros y
asie itos delanteros ¿
cinco velocidades col
boci las, tablero cubir
azul sin espejo re
denominaciones, VO!E
parto trasera de vehí
puerta de Jado de
sorribras de color n
distribuidos en el si
franela desgastadc
cop loto con manen
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ica la copulación reciente además de que las

npatibles con una relación sexual no consensada

tima de identidad resguardada al declarar ante

sta por la víctima se robustece con el registro

fVDA DE INSPECCIÓN de ropas practicada a
a 21 de abril de 2015 realizada por ei agente

Justicia para las Mujeres de Toluca, Estado de
dular refiere que se tuvo a la victima E.B.D.
llanca cuello azul marino, en el frente lado
T número dos, azul marino, pants color gris
íor blanco y azu.l marino en los costados,
marino con gorro que tiene una etiqueta en

3 Down y abajo la letra G mayúscula, en el
pecho leyenda con letras color rosa con blanco
e se encuentra rota de la manga izquierda,

lormbro izquierdo, tenis olor blanco con azul
¡rna que la chamarra se encuentra rota porque
lado David Nolasco Salvador al momento de
oral y vaginal ya que ella se resistía a la
ilación social procede a tomar diez placas

da chamarra y se agrega a la presente carpeta

de vehículo de fecha^^deabD^^.5 realizada
terio Públicol|̂ Î ^̂ IH|̂ ^Hpa, quien en
ar fe de teneicMavisT^)venicuToFord Fiesta,
ado, color blanco, cromática verde, tipo taxi,
estado de México, al frente y detrás del

a visla natural se aprecia está en buenas
que las partos que la integran como carrocería
?rvan en buen estado y es utilizado para

en ambos lados se aprecia escudo de cromática
e un extremo y llamas como una leyenda de
ajuela aprecia palabra con letras negras taxi,
uca, en parabrisas letras color blanco atsent,
en círculo color blanco, toldo de vehículo en
89JEV y ambos estribos def vehículo se
al interior del vehículo se tiene a la vista
traseros en buen estado, fundas color negro,
ribas fundas una araña color rojo, palanca de

negro en buen estado, espacio sin estéreo ni
to con funda de plástico color gris y orilla color
rovisor algunas monedas de diferentes
ite color negro en buen estado, medallón en
ulo, ventana cíe puertas de lado izquierdo y
echo cubierta en su totalidad con para
gro y cuatro tapetes metálicos semi gastados
lo, al abrir puerta del conductor se observa
color gris extendida en el asiento del

s de color morado o lila y viscosa y seca,

e en el acta de nacimiento de la menor de
fecha de registro 03-.1 1 - 1999, numero

a en la oficialía número 02, inscrito en el libro
de acta 03144 n Toluca de Lerdo, fecha de

1998, lugar de nacimiento El Carmen
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^̂ •••̂ ^̂ ^̂ ^HK. a final rubrica cxpeaia^po^e^maesLio de
^njanrzaaor^puülica Mauricio Ordeñe? Ortiz, Director General deí

Registro Civil.

Inspecciones que por haber sido practicadas en términos de lo dispuesto por

los artículos 252 del Código de Procedimientos Penales en vigor, p-ára .el

sistema acusatorio e incorporada a juicio mediante lectura, conforme á| lo

dispuesto por el arábigo 374 fracción II de ese mismo ordenamiento'jecjal,
.' '.

se estiman idóneas y pertinentes para robustecer el testimonio de la víctima

de identidad resguardada, en el sentido de que presentó ruptu^.-de la

chamarra que portaba la cual sería atingento con las acciones de'j&fóne-o y

resistencia que efectuaba con la manifiesta intención de evitar el ataque

sexual oral y vaginal, de la misma forma se da cuenta de la existencia de

una unidad automotor que resulta compatible con la unidad que abordó el

día de los hechos relativa a una marca Ford, tipo Eiesta, perteneciente al
* *

transporte publico en cuyo interior se encontraron cortinas que impedían la

visibilidad al interior y un trapo color gris que pudiera resultar compatible

con el que aduce ¡a pasivo; también se demuestra mediante la

incorporación de la documental pública que la denunciante víctima resultaba

ser menor de edad a la fecha de los acontecimientos contando con una edad

de diecisiete años.

Concatenado con lo anterior se cuenta con la intervención a cargo de la

ORIGINARI^Toluca, Mé^ic^1**1'*'
EDAD. 32 años (27-09-1983) " '**
ESTADO CIVIL. Soltera
RELIGIÓN. Católica
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Litenaatura
OCUPACIÓN. Perito en mmiiuilista, perito habilitada en fotografía
forense adscrita a ta Subprocuraduna para Atención cíe Delitos
Vinculados a Violencia de Género comisionado al centro de justicia
para fas mujeres con sede en Toluca
DOMICILIO. Paseo Matla/incas número 100, colonia la Teresona,
Toluca de Lerdo, Estado de México
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Las f tinciones que desarrolla ríe acuerdo a su ocupación son
intervenciones que consisten en la inspección, fi jación ya sea de
personas, lugares, objetos, en su momento también para emitir
mecánicas de hechos, tiene un horario de labores de lunes a viernes
de nueve a dieciocho horas, por guardia realiza un aproximado de
ocho inspecciones, que ha sido capacitada asistiendo a algunos
congresos impartidos por el INACIPE en los que hacen referencia a
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.re ellos se encuenlia la criminalística y la
algunos otros impartidos por la Procuraduría
e México, se le hizo ¡legar notificación para
árpela de investigación con terminación 2ÍJ2J.5
ivo el día veintiuno de abril del año dos mil
tervenciones la primera que fue a solisjlud del
o Público mediante oficio en qi/fe*' solicitó

rida intervencior
I veh culo de motor

delictuoso, dicha car
ción cometido e

specto
primera mente es re
cárpala de investiga
encL entra adscrita, s
la hora en que se est

siete minutos, ¡
breve, los cuales ya
en 1 3 investigación c

diec

fue
de i

Muj

a observación, f
idicios, suminist

de fijación empleada
escrito a través del
mirvsterio público; er
su momento se entre
momento mediante
del
Sen

equipo de labo
icios Periciales c

afuera de las inst
res ubicado en,

lerasona, en Toluca
un ¿xamen interno
que' se realizó la ins
de la empresa Manzi
de motor, de la mí
percibió lo que os la
en <¡|ue el señor
grúa en ese moinen
placas de circula
venia a la vista com
los primeros dígitos
vista que dicho vehí
sin jdaños recientes
sorrlbreado a lo lar
centímetros, en la p
ven^ una leyenda
vch'culo en el cofre
anteriores derecho

su intervención

inspección y fijacióp del lugar referido como el de los hechos y la
es con relación a la fijación e inspección de
?n el cual se presume se cometió el hecho
eta de investigación instruida por el delito de
auravio de víctima_d_e identidad reservada de

en c ntra de ̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ HHBIH^HR, que su
l^vemcuTo^^e motor

:>ecto al rubro el cual consta de número de
ion, la leyenda de la institución a lo cual se
emitió un informe,la fecha de su intervención,
interviniendo que es a las diecisiete horas con

interiormente viene antecedentes de manera
a comentado, la metodología la cual se basa
minalística en este caso solo se aplicó lo que
ación del vehículo, la búsqueda o localización
) de indicios al laboratorio, vienen las técnicas
, las cuajes constan mediante descripción por
forme o dictamen que se emita al agente del
cuanto a fotografía forense es material que en
jó impreso en placas fotográficas o bien en su
n CD o DVD debido a imperfecciones propias
torio de fotografía forense del Instituto de
:ho vehículo de motor se tuvo a la vista
(aciones del Centro de Justicia para Las
Jaseo Matlazincas número 1100, colonia La

Lerdo, Estado de México; se realizó como tal
f exterior del mismo vehículo, al momento en
acción tuvo a ia vista primeramente una grúa

la cual se encontraba asegurando el vehículo
ca Ford, la línea fiesta, cuatro puertas,
usencia de placas de circulación, momento

guien está a cargo de la
comentó que el mismo es quien retiró dichas

ion para evitar infracciones de tránsito,
) tal la serie de dicho vehículo correspondiendo,
a 9BFB y con terminación 537, se tuvo a la
ulo presentó cromática en color verde como tal
al exterior pudiendo observar lo que es un

jo del parabrisas con una anchura de veinte
ríe superior lado derecho, es decir, del copiloto
más en cuanto a características del mismo

venía la leyenda GG Toluca, en las portezuelas
izquierdo se tuvieron a la vista lo que

enda AG6 9989JEV, en un recuadro en color
~u~i la leyenda taxis, en ese momento la víctima

el vehículo como en el que aconteció el
nvestigación, posteriormente las portezuelas
íresentaban un logotipo al parecer en estrella

el que refiere la Leyenda Taxis y Radiotaxis,
su intervención se percató que las puertas de

encontraban abiertas, motivo por el cual
el agente del Ministerio Público, percibiendo las
as anteriores cortinas en color negro de las que
I y en la puerta posterior del lado izquierdo, es
tura del piloto una cortina más en color negra,

sistema eléctrico que presentó dicho vehículo
scenso, descenso y como tal los mecanismos do
, el resto de las portezuelas también contaban

para los mismos elevadores y pudo percibir

negjro el cual mencio
reconoció y señal
hedho motivo de
trajeras las cuales
coltir blanco y azul
que al momento de
diclio vehículo se
realizó lo que solicite
ventanas de las puer
se utilizan para el se
decir lo que es la a
percibió en cuanto ;
parb los elevadores
seguridad del misme
con sistema eiéctric
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como tal lo que son las palancas para poder abrir las puertas; en ese
momento tuvo a la vista sobre el asiento anterior del lacio izquierdo,
es decir del piloto una franela en color gris, posteriormente en el
área de lo que corresponde a la guantera se observaron diversos
ob¡etos como cables periódicos entre ellos se observaron diversos
papeles en los que constan en pólizas de seguros en uno de ellos se
pudo apreciar como tal un tarjetón de asistencia de transportistas
en los cuales se hizo referencia de los datos generales del vehículo
corno es la marca, la linea, el modelo, las placas de circulación
correspondientes estas a 9989JI-V, el nombre del concesionario y
entre ellos también encontró a la vista datos personales del mismo
como es domicilio, número de teléfono y entre esos mismos
documentos encontró lo que correspondió a credencial de elector

^̂ m^HBM posteriormente en las visceras de dicho vehículo la del
lado izquierdo, es decir la del piloto encontró un teléfono celular de
la marca Nokia en color negro la cual en la parte posterior presentó
nuevamente In leyenda Nokia con la letra M y la línea telefónica
Movistar, al parecer funcionaba, sin que pudiera dar otro tipo de
características del mismo debido a que le fue imposible apartar lo
que correspondía a la tapa de Jabeará tu I a de dicho objeto,
posteriormente se tuvieron a la vista enanchas sobre el absiento
posterior constando de tres teniendo las dimensiones de tres por
tres centímetros, dos por un centímetro y cinco por cinco
centímetros, de las cuales en su momento fueron recolectados
mediante hisopos para entieyarse al Agente del Ministerio Público
mediante registro de indicios, hizo un apartado sobre la búsqueda y
locali/ación de indicios comentando sobre los hisopos los c.nales ha
referido en cuanto a la franela y en cuanto a las pólizas de seguro y
credencial de elector y licencia de conducir, de las que ya lefirió y
también se entregaron lodos esos mediante formato de cadena de
custodia, realizó una nota, el motivo por el cual el mateiial no se
entregó de manera impresa, por cuestiones propias y fal las del
equipo de impresión del laboratorio de Fotografía Forense del
Inst i tuto cíe Servicios Periciales, constando dicho DVD de !J7
imágenes; agregó que el modelo del vehículo es 2007, que una vez
recabada la información de acuerdo a la metodología y las técnicas
se realizó dicho trabajo en las oficinas del centro de justicia para las
mujeres para poder realizar el informe y se entregó al agente del
Ministerio Público; el DVD que anexó corresponde a un DVD luom de
A. I gigabytes, 4xspeed de velocidad y 120 minutos en duración, el
cual fue etiquetado y llevaba como tal nuevamente ¡os numerales
que corresponden a la carpeta de investigación, el día de su
intervención, el sello oficial y como tal las iniciales de su nombre y el
SP que corresponde al número 318; que al momento de su
intervención para la inspección de dicho vehículo se
encontraba presente la víctima y en ese manéenlo elia hizo
preguntas sobre con qiíe información o algún* otro dato de
dicho vehículo reconocía la víctima como en el que sehdló o que
estuviera segura de que se haya suscitado el hecho en el interior del
mismo y en ese momento es cuando le señaló la nomenclatura
que se encontraba en ambas puertas anteriores de dicho vehículo las
cuales ya refirió que constan ron la leyenda AG69989JEV.
(Se realiza la proyección)
(LIVO a la vista primeramente la grúa Manzur cíe Toluca hizo notar en
cuanto características propias del mismo vehículo del cual está
resguardando en ese momento el de estudio, la parte anterior del
vehículo en comento que es de lo marca Ford AG6 Toluca en el cofre
se puede apreciar en lo que corresponde el parabrisas el sombreado
comentado, en este caso se pueden observar la franela gris sobre el
asiento anterior izquierdo, va hacia la siguiente puerta anterior lado
derecho se encontraba la guantera en la que se aprecio el
mecanismo de segundad en cuan (.o al sistema eléctrico de dicho
vehículo, una toma más para que se pueda apreciar con mayores
datos conforme al tablero de dicho vehículo, pudiendo apreciar
también otras características como ausencia de estéreo, en cuanto a
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llegaran a localizar en ciertas partes del
no tal el sombreado que comentó en el
>n dirección hacia la guantera, que son tomas
:omentó que al momento de abrir y sustraer
hiendo como tal la presencia de cables, espejo

es una general nuevamente hacia las
10 vehículo las cuales refirió, la otra es la cinta
imbién hizo constar en su informe y demás
cinta plástica, CD's periódico y se observó un
ta papel en color gris que consistentes para
ie son diversos y de cada hoja realizó en su
ción de cada uno de los que se tuvieron a la
; en cuanto a las características de fechas
dora, a i qijien corresponde? como en este caso

^ •̂̂ •̂•ll̂ ^^^^^ f̂ quien al parecer es el propietario
ehicuTc^poMosc
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atos que se localizaron en la documentación y
ias por cada por cada documento; la otra que
¡ferente en cuanto a fechas y nuevamente hizo
3s para que se pudiera apreciar a quién
irte posterior de dicho vehículo en el que
ausencia de placas, la siguiente corresponde
~o; la siguiente corresponde a la tarjeta de

TÍ~» í-H rrl^ic- ría IfAC1 r~i in í QC w n /~n m rt n \f 1 1 ^* M 1 rtopara
datok generales de
guarltera, la siguien
licencia de conducir

Jicho vehículo, realizó otra toma más de la
lacredencial

a favor
corresponde a

os cuales están
te es de la licencia para conducir en la que se
parte anterior y otra en la parte posterior;
ricial de elector que corresponde a|
que corresponde a la toma de la parte anterior
guíente corresponde a la tarjeta de circulación

pero ese consta de otro nombre al de
realizó toma de e corresponde a Ta parle anterior y posTbrior
ladojderecho, la siguiente es la parte posterior de lo que corresponde
a tarjeta de circulación, la siguiente es hacia la visara que se ubican
en e) vehículo, la siguiente corresponde al lado i/.q'jierdo, es decir a

donde se tuvo a la visla el celular negro, la
lómenlo oprimió un botón para saber si estaba
i estaba encendido o apagado, \c siguiente es
le la marca Nokia una M y la leyenda de
rasera de dicho vehículo la siguiente se aprecia
¡e aprecia la cortina en tela color negro para
•na eléctrico de dicho vehículo que es para los
.e se aprecia en cuanto a los asientos, volvió a
espondiendo al extremo lado derecho en
iento posterior, la siguiente corresponde al
ehículo en mención los primeros dígitos a
ción 537, en la siguienle realizó tomas sobre
Jicadores para poder señalar en cuanto a las
secas que son tres, de las dimensiones que
cinco por cinco la primera, tres por tres la

10 centímetros, puso reglillas, los indicadores
preciar una mancha blanca sobre el asiento, la
ito en que la victima le hizo referencia de la
icho vehículo aconteció *el hecho motivo de
entes es la parte anterior en cuanto a las
n color negro, que permiten la poca

'visibilidad hacia la parte interior de dicho vehículo, también ei
sistema eléctrico que se va hacia lo que son los elevadores y hacia
los s|eguros de dichas puertas
Al rriomento de su intervención estaba presente la víctima y el
agente del Ministerio Público, agregó que el otro informe consta
nuevamente en cuanto a rubro hizo mención en cuanto a carpeta de
investigación, la cual es instruida por el delito de violación, iniciales
de l=i víctima, el nombre del probable responsable, la hora de su
intervención, la metodología que en este caso sería la observación,
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fijación del lugar referido como el de los hechos; también a petición
di; I agento del Ministerio Público mediante oficio solicitó la
inspección y fijación del lugar referido como el de los hechos
el cual corresponde a la calle Ávila Camacho entre las calles de
M. Hidalgo y San Antonio en la colonia de San Miguel
Totoltepec, en Toluca de Lerdo, Estado de México, las técnicas cíe -'
fijación nuevamente es mediante la descripción por escrito y en
fotografía forense on dicho momento también no recordó si se
entregaron placas fotográficas o con material consistente en DVD 'o
CD por las imperfecciones del laboratorio de fotografía forense para
poder tener impreso dicho material, una ve./ arribando a dicho lugar
tuvo a la vista una calle de terracería de tres metros de ancho con
orientación y circulación vial de oriente a poniente y viceversa
pudiendo percibir en su extremo sur con relación a la calle de
Manuel Ávila Camacho lo que corresponde a una zanja posterior,a, -^ . ,
esta es malla ciclónica de la cual se pudo apreciar que predomina
en ese extremo área verde, en el extremo norte corresponde a l'
barda pe ri metra I de la empresa con denominación Social
Bonafont, sobre lo que es el extremo sur con relación a la calle en
mención se tuvieron a la v ista diversos postes en material de
concreto señalando la vi clima el segundo, es decir siendo un
aproximado de cnarenla metros con relación a lo que es leí avenida
Migue! Alemán y va en dirección hacia el Poniente con Manuel. Ávila
Camacho correspondiendo al segundo poste en material de concreto
sin recordar en cuanto a nomenclatura, pero lo hi/o del conocimiento
en su informe para mayor precisión en cuanto ai lugar, el cual señaló
la víct ima quien en ese momento le comentó que el vehículo de
motor el cual era ocupado por ella como pasajero realizó una parada
total y fue agredida en el interior de este por el conductor del
mismo, posteriormente para mayor referencia en cuanto al lugar en
el extremo sur poniente con relación a la calle en mención se !uvo a
la vista el bien inmueble con denominación social Hotel Quinta del
Rey Exprés, posteriormente a 99 metros aproximadamente con
dirección hacia el poniente y con relación al poste citado se tuvo a la
vféfa' "un' par" de neumáticos comenlando en ese mohiento la
víctima fue el lugar al cual se dirigió para pedir auxilio posterior
al,jiecho_ acontecido, se dirigió hacia el poniente y dicha calle de
r4anuel"Ávila Camacho entronca con calle Centenario, ésta tiene una
orientación y circulación vial de norte a ^sur y viceversa ,
encontrándose en los extremos su oriente lo que corresponde a una
garita de metal en color azul rey y en ese extremo se tuvieron
a la vista diversos vehículos de servicio público taxi, en el
extremo sur poniente se encontró un tabernáculo en ladrillo color
rojo y en ese moñón (.o la víctima le refirió que era normal que
tornara mayoría Je veces el taxi [jara poder trasladarse a su
domicilio, posteriormente preguntando para mayor ubicación del
lugar a los vecinos de esa misma colonia, le comentaron que el lugar
es conocido como la base de los pi tufos destinado para bici taxis,
igual hizo la nota de la razón o motivo por la cual nos e entregó el
material impreso y no recordó si era en un DVD o en un CD pero
consta de veinte imágenes, las hojas de su informe son
membretadas llevan sello oficial, su rúbrica y en cuanto al material
para tener esa facilidad para medios electrónicos es etiquetado, es
sellado también lleva nuevamente datos como el número de cárpela
de investigación, el cielito el día de intervención y sus iniciales así
como el sello of icial.
(Se realiza lectura para apoyo de memoria)
Que lo que anexó a su informe fue un 4XDVD-RW regrabable marca
Verbatim de A.7 GB 4 x 120 minutos además estuvo presente la
madre de la víctima de quien no recuerda el nombre y que
tampoco recuerda si lo asentó en su informe, pero de ser asi tendría
que estar escrito en el informe.

informe es el de la mamá de la victima"
(Se realizó proyección)
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f i jación hacia la empresa que se encuentra
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el oriente en la que íte pudo apreciar.la avenida de Miguel Alemán,
para'que se vaya relacionando en donde se va ubicando el lugar y
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hacia el poniente cen relación a la misma calle en mención so
observó en el extrerro sur un par de neumáticos sobre el extremo
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una toma más para apreciar lo distancia, la
ente es una toma general sin acercamientos ni medios

acercamientos, la siguiente es con mediano acercamiento hacia la
distancia en la que realizó parada dicho vehículo cié motor,
posteriormente reali.:ó tomas en cuanto a los extremos y una
corresponde a la ce Me Centenario de San Miguel TotolLepec, la

• siguiente calle Centenario que entronca'^pn la calle Manuel Ávila
.Caniacho, se encontró la garita comentada en color azul rey y en el

tró el tabernáculo en material de tabique rojo,
extremo es donde refirió la víctima que en la mayoría de

otras unidades de servicios público taxi de los
tomaba para trasladarse a su domicilio.

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

No tuvo a la vista las placas de circulación del vehículo objeto
de la inspección no supo qué pasó con las placas y lo comentó
en el informe, se dio a la tarea de preguntar del porqué la ausencia
de estas en el vehículo comentó el nombre de la persona que le
refirió que es quien se encargó de retirarlas; como el vehículo
se lencontraba abierto cualquier persona podía tener acceso a
ésLtj, el lugar de los
algún indicio, porque
Ministerio Público

lechos no se resguardó se pudo haber alterado
corresponde a un lugar abierto, el agente del
en su momento la apoyó en cuanto a

entrevistar a la víctima para no re victimizar y en su momento
cuahto ella solamente: reali/ó preguntas relativas a en qué lugar, a
que! s¡ le podía señ.ilar el lugar que ella comentó como el de los
hecios y es el momento en que lo hizo, el sistema de seguridad
solamente constaba en la portezuela anterior lado izquierdo,
es decir el del pilote , tiene como tal en control para poder manejar

tier

estantes, porque

un mecanismo
stema de segur

como se pudo apreciar en las fotos el sistemalas
eléc.
pue
corresponde a la puerta anterior que comentó lado i/quieido, que

trico consta parí los elevadores no para los seguros de las
rtas, el sistem i de seguridad que mencionó es el que

eléctrico y en su momenlo su control en cuanto
lad, ella no encontró a un indicio que pudiera

ubitar a la víctima entro del lugar de los hechos, porque en ese
momento no le hipo referencia a lo mejor en cuanto alguna
pertenencia o que dlla haya locali/ado que corno se tuvieron a las
v is ta las imágenes es lo único que se tuvo a la vista en ese
mopiento; por cuantjo a su otra intervención al parecer la víctima

casa, porque la victima comentó que en lasi se dirigía a su
mayoría de veces e el transporte que utiliza constantemente para
trasladarse no sabe si trabaja o vaya a la escuela y
posteriormente a casa, por lo que no sabría decir a qué destino
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iba, la victima le mencionó que el vehículo de motor que
corresponde a uno de servicio público taxi realizó la parada total, al
parecer ella ya iba como pasajero y en ese momento el
conductor del vehículo realizó esa parada, la victima no le comentó si
hizo en la calle de terracería la parada al vehículo.

/(-
La intervención de la perito ocurrió a petición de la representación social,

, -f*
por ende se procede a conceder eficacia y sustento jurídico además de qlie

resulta evidente que la descripción gráfica realizada mediante la proyección

de placas fotográficas, que permitieron al suscrito y a las partes;litigantes

conocer de manera pormenorizada la constitución física del lugar ••donde se

situaba la unidad automotor de servicio público cuando ocurre ^él''evento

delictivo y que como se ha sostenido en el párrafo precedente, permite

evidenciar la posibilidad de que el sujeto activo consumara las acciones de

sometimiento sexual al interior de una unidad automotor; no obstante que

la defensa hizo valer la herramienta del contrainterrogatorio cuestionando

de forma pormenorizada a la perito, fue evidente que lejos de desestimarse

su intervención, procedió a proporcionar las referencias que le fueran

solicitadas.

Se cuenta en juicio con la experticia en materia de psicología respecto de la

impresión diagnóstica y psicodiagnóstico de la víctima a cargo de la perito

donde indicó:

ORIGINARIO. Toluca
EDAD. 27 años (,M-0^-1 9H9)

ESTADO CIVIL. Casada
RELIGIÓN. Católica
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Licenciatura en psicología
OCUPACIÓN. Psicóloga
DOMICILIO- Paso Malla/incas 1100 de la colonia Teresona en
Toluca
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

las funciones de psicóloga las realiza en el Centro de Justicia para
Mujeres en Toluca, lo que realiza es impresión diagnostica,
psicodiagnóstico, dictamen en materia cíe psicología,
acompañamiento durante la entrevista del Ministerio Público o
durante el desahogo ante un testimonio de Juicio Oral, para sus
funciones tiene In Licenciatura en psicología, curso de psicornetría,
diplomado en intervención psico terapéutica cognitivo en niños
adolescentes y jóvenes, diplomado en psicología jurídica y forense
asi como los cursos que la Procuraduría le ha ofrecido en cuestión de
violación de género en violencia sexual, que trabaja en turnos de
veint icuatro horas por lo que en guardias a la semana realizaba
alrededor cíe diez a quince impresiones diagnósticas y de cinco a diez
dictámenes en psicología.
Se encuentra presente por una intervención que tuvo realizando una
impresión diagnostica a la víctima E.B.D. el 25 de abril del
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uentra estructurado de logos institucionales,
jblema donde exhibe la metodología que es
con características cualitativas y cuantitativas
establecer un resultado, planteamiento del
ico, análisis del caso, ficha de identificación,
do mental, entrevistas, incorporación de
ón de pruebas psicológicas o psicomé tricas,
fía además de que firma y sella al calce; en el
planteamiento del problema fue determinar si

intaba características o sintomatología de
sufrido violencia' sexual; en la exploración

es una menor con apariencia similar a la
enta y cooperativa ante la evaluación, actitud

presentó ninguna alteración en su pcrceptual,
i otra, su estado emocional concuerda con sus
itento durante la evaluación; en In entrevista y
re victirnizar a la víctima se pidió una copia

e se rea I i /ó con el Ministerio Público con la
ya la evaluación; sus herramientas de estudio

directa, entrevista estructurada y semi
ción de estado mental, aplicación de test de

ia; sus conclusiones respeto al estudio de la
ontró ubicada en sus tres esferas cognitivas de
rsona, no evidencio alguna alteración en su
y que si reúne características de personas
encía sexual mismas ya que de acuerdo a lo

apartado de pruebas psicológicas aplicadas
de tristeza, confusión y culpa además que

jó un resultado de tensión y aislamiento,
ón, se cierra así misma persona ubicada en
rentarse a¡ mundo o a su entorno; como

realizar un dictamen en materia de
lidad de hondar en el estado emocional de la
e se le giro nuevo oficio para realizar dictamen
ía de fecha 10 de Julio del 2015.

TORIO DE LA DEFENSA

avista a la víctima en un inicio se pasa al área
m área cerrada a la víctima y a la madre de
consentimiento de forma escrita en las que
"do para realizar la evaluación, si se le da la
te se tiene a la víctima por lo cual únicamente

e recabó en términos de lo dispuesto por los

en relación al precepto 268 del Código de

ente en esta entidad federativa en materia de

que dltha persona compareció a este juicio en

e conocedor técnico de la materia sobre la cual

de que se trata de un servidor público; por lo

^ que cuenta con los conocimientos teórico

pectivas consideraciones, evidenciándose así de

a de su emisor tomando en consideración que

as pormenorizada la manera en que ¡leva a cabo

ón, las técnicas y herramientas empleadas, los

advierte factores que le permiten aseverar que
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son compatibles con !os que se presentan en personas que han sido

víctimas de ataques sexuales; sin que la defensa particular le restara

eficacia a sus afirmaciones mediante la contra interrogación respectiva, sino

que por el contrario dicha actividad tuvo efectos de aclaración; ante tóles

factores es palpable que tales fenómenos psicológicos también fferon

advertidos por este Juzgador y los litigantes del juicio al momento, draque
\"

compareció la victima a efectuar la declaración respectiva respecte^-del

acontecimiento delictivo, por lo que resultó palpable su grado de
'\J 7. G '

temerosidad, nerviosismo, culpa y sentimiento.

Se aportó la experticia a cargo de

ORIGINARIO, /ítácuaro, Michoacán
EDAD. 28 años (I8-O.M98H)
ESTADO CIVIL. Soltero
RELIGIÓN. Católico
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. I icenciatura
OCUPACIÓN. Perito químico y toxicoíógico
DOMICILIO. Morelos Oriente 1300 esquina con Jaime Ñuño en
Toluca, Estado de México
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Su función la desempeña en el Instituto de Servicios Periciales de la
Procuraduría del estado de México tiene adscrito tres años, sus
funciones son variadas corno recepción efe oficios, muestras, formato
de cadena de custodia, análisis diversos como lo es identificación de
sangre, saliva, semen, identificación de nitratos y nitritos, disparo de
arma de fuego entre otros más; tiene un diplomado en mando medio
de peritos expedido por el Inacipe Veracruz, capacitación de
identificación de identificación humana en Arizona, curso en california
para la identif icación de moléculas y tamaño. Se encuentra presente
porque le llego un oficio al laboratorio de toxicología donde se le
requiere en día y hora, el juicio se había re agendado personalmente
el Juez le dio la información de acudir a la hora, el análisis de
identificación de semen se realiza con la toma de muestra o esta
!e Moga al laboratorio de química, el vehículo que realizan para la
muestra son hisopos tipo cotonees mediante los cuales la célula
espermatozoide así como alguna descamación vaginal se aloja así
como los componentes del líquido seminal, está la proteína fosfatasa
acida, proteína selectiva p30, este tipo de análisis se lo solicita el
Ministerio Público mediante oficio de petición de dictamen pericial, la
noti f icación que recibió se le pido se presentara al Juicio debido a
una pericia que emitió en respuesta de un oficio del Ministerio
Público, es en razón a un dictamen de fecha 22 de abril del
2015, este lo solicito el Ministerio Público del cual no recuerda su
nombre pero era para !a identificación de semen en ocho
muestras recibidas al laboratorio, las muestras no tenían nombre
completo pero tenía iniciales ^^HP-/ por medio de hisopos
embalados llego muestra bucaTTrriej i l la izquierda, mama
izquierda y derecha, muestra de fondo de saco, bulbar, balano
prepusial de un hombre siendo la única muestra de hombre y por
ultimo una pantaleta color azul claro ron rayas sin marca ni talla
visible. Tn su dictamen se plasma el expediente, carpeta de
investigación, fecha posteriormente el Ministerio Público que lo
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da de recepción del oficio, estudio solicitado
ó el Ministerio Público, elementos de estudio
para anali/ar, el planteamiento del problema,

B realizan a las muestras, Labia de resultados y
apartado de conclusiones y anexo; lo que

e las muestras fue de manera representativo y
tres pruebas que es la identificación de

es proteina presente en el liquido seminal,
íína p30 que está presente en el semen y la
rmatozoides que son las células presentes en

ocasiones, de las mencionadas se encontró
para los tres componentes, también fue un
aspecto a la muestra de mejilla, glándula
esencia de semen, en la muestra de región
sultado positivo hacia fosfatasa acida y
O encontrando cero espermatozoides, en surco
e resultado negativo al igual que en la
analizadas las muestras sus conclusiones fue
se halló presencia de semen con ausencia
en las muestras restantes no se encontró

n, de las ocho muestras recibidas solo una
isitivo, cuando menciona ausencia de

je el liquido seminal tiene pH selectivo cuando
ríe componentes que pueden identificar en el
roteínas y fosfatasa acida que no es
va de semen pero se encuentra en el semen,
si es selectiva de líquido seminal, no se va

algún otro fluido y ios espermatozoides que
.erísticos masculinos; el número de expediente
&, una ve? recabada la información embala las
en el formato de cadena de custodia la

contacto anexa las muestras tanto el formato
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y derecha, muestra de fondo de saco, vulva y

bre así como una pantaleta azul obteniendo un

vulvar hacia fosfatasa acida y proteína P30, en

)tuvo un resultado negativo al igual que el de la

untamiento correspondiente en el formato de

; por tales factores es evidente que se establece

la presencia de sustancias compatibles con fas

ción sexual atingentes al acto de eyaculacíón el

tima al indicar que cuando había terminado su
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agresor todo el líquido que salló lo puso en su bóxer y quedo batido además

de que le indicio se limpiara con un trapo gris y con el mismo se limpió el

sujeto activo, bajo estos presupuestos es de advertirse que en la muestra

de región vulvar correspondiente a la víctima si se encontraron residuos

proteicos, atingentes con la agresión y el ayuntamiento carnal agotado de

ahí que devenga la eficacia y trascendencia jurídica que otorga- este

juzgador para corroborar que la mecánica resulta atingente y real. \J Vf1

Se aportó en juicio las experticias expuestas de forma conjunta por Ra/ce de

la psicóloga LETICIA RAMÍREZ BRAVO y el criminólogo

precisa la primera:

ORIGINARIO. México, Distrito Federal
EDAD. 31 años (?7-Ob-1984)
ESTADO CIVIL. Soliera
RELIGIÓN. Católica
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Licenciatura en Psicología
OCUPACIÓN. Psicóloga
DOMICILIO. Paseo Matlazincas número LOO, colonia la Teresona,
Toluca
PARESNTECO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Que presla sus servicios en la Procuraduría General de Justicia del
estado de México específicamente en el Centro de .Justicia para las
Mujeres de Toluca, es perito psicóloga forense, lo que quiere decir
que lleva a cabo informes de atención psicológica, impresiones
diagnósticas, psicodiagnósticos, dictámenes, perfiles de personalidad
y como en este caso impresiones y como en este caso impresiones
psico criminológicas, con un horario de lunes a viernes de nueve a
seis, se desempeña desde hace cinco años, que realiza al día
aproximadamente dos estudios el motivo de su notificación es debido
a que llevó a cabo una impresión diagnóstica psico criminológica al
imputado David Nolasco la cual consistió en un estudio que se
hi/o entre doü especialistas diversos, el perito criminólogo y en
este caso ella como psicóloga para poder determinar en el caso
de psicología, el perfil de personalidad o los rasgos de
personalidad que tiene el ciudadano en ei momento de haber sido
detenido, la impresión se entregó el veintidós de abril del dos mil
quince, en el marco teórico se habló acerca de todo lo que les ayuda
a llegar a una conclusión, se divide en dos el aspecto criminológico y
lo que se basa al área de psicología en donde se indica qué son los
rasgos de personalidad los cuales varían de individuo a
individuo, definen la personalidad sin embargo no se caracteri/an o
no indican que presente un perfil especifico de personalidad o
un trastorno simplemente son características que tiene cada
persona muy distintas a otras y en este raso se trata de investigar o
de concluir si el ciudadano presenta característica o rasgos de
personalidad violentos que lo lleven a cometer un delito; utilizó
para su impresión la observación directa, análisis del discurso, una
entrevista que también se hizo en compañía del perito criminólogo y
la aplicación de dos pruebas una fue persona bajo la lluvia y test
gestáltico viso motor de Bender; consta de ocho láminas que se le
presentan a la persona que va a ser evaluada una por una, se le
indica que tiene que llevar a cabo el dibujo que tiene la lámina tal
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cual o observe se le ca una hoja, un lápi¿ y una goma para que él lo
reprcduzca y así una por una hasta finali/ar; que en la entrevista el

fue lo que sucedió en donde se obtuvo que é!
las seis y media de la mañana se encontraba

trabajando ya que era taxista por la /ona de Totoltepec, que una
pers¿na de sexo femí niño le hi/o la parada, abordó el taxi, cuando

a hacer plática, él le dijo que ya !a había vislo
je si le daría permiso de poder conocerla, ella
e para en la puerta trasera de la Bonafont se
I asiento de atrás comienza a besarla que ella
nto, siguen besándose hasta llegar al acto
o de la entrevista se observó que su narrativa

es clara, lógica, congruente, se observó un poco temeroso, un poco
inquieto al momento pe estar narrando lo sucedido, sin embargo es
coopsrativo en lodo nomento y su discurso es constante; lo que
hace al área psicológica la realizó aproximadamente en cuarenta
mini-tos y concluyó qi e los rasgos de personalidad encontrados en el
ciudadano es una persona tímida, retraída, tiende a contener
toda; su agresividad por lo tanto si se muestra el medio hostil
él buede expresar su agresividad de una manera no

algo
para

contenerse, explot
conteniendo y ante i

que crea que
loico él puede

inseguro, no tiene redes de apoyo no tiene recursos psicológicos
para hacerle frente ci las adversidades, tiene conflictos severos

la figura femenina con la figura de la madre, es mentiroso ycon
para
le a^
está

loico; se sugirió

psicológicos

ar porque va conteniendo, conteniendo,
n pequeño impulso, algo que le desagrade

k/a en contra de él porque aparte es muy
explotar de manera muy rápida, es muy

que llevara a cabo un proceso terapéutico que
'ude a poder equilibrar esta situación emocional que presenta,

la habilidad para que él pueda manejar sus recursos

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA

El nombre completo ce l imputado es
la infipresión psico cr
los :uales llegó son

carp
en e

encentrar derivados Ce las pruebas aplicadas siendo todos los que ya
mencionó anteriormente, las pruebas que aplicó no se anexan a la

;ta porque son |
centro de just ic ia para las mujeres, en Ja ..entrevistaLesti

•I perito

vers

, el acusado tiene poco control de ira esto es diverso a
él pTíeda afrontar una situación, es una persona que puedeque

afrorjitar situaciones,
él pediera hacer esta explosión de ira, este poco control podría

? reflejado ahí.

Mientras que el segundo de
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Labora en la subprocuraduría de delitos vinculados a la violencia de
género, desde hace aproximadamente cuatro años y ocho meses, las
funciones que destacan son los dictámenes de peligrosidad e
impresiones psico criminológicas, lo realiza a los detenidos,
imputados de algún cielito, que ha realizado dos congresos
interdiscipiinarios en el 2012 y en el 20.15, no recuerda los nombres
de estos misinos.
Se encuentra presente para rendir su declaración en torno a l a

de fecha 22 de abril del 2015, la ¡r^resionseHasoiicita elTTistena
Público adscrito a la fiscalía de mujeres en Toluca, le solicito
mediante oficio una impresión diagnostica psico criminológica para
determinar si se encuentra rasgo de personalidad violenta,
capacidad criminal y riesgo social del sujeto, la impresión psico
criminológica se conforma de seis apartados que son
planteamiento del problema, marco teórico, análisis del caso, ¡og^ ID
conclusiones, recomendaciones o sugerencias y la bibliografía; $1
planteamiento del problema es lo que el Ministerio Público le solicita
lo cual ya fue referido en líneas precedentes, respecto al análisis del
caso el crirninólogo reaíiza una entrevista criminológica y una
observación directa mientras el psicólogo realiza una
exploración mental, aplica el test bajo la lluvia y el test Bender con
base a esas herramientas se encuentran los índices criminológicos
como médico, laboral, social, familiar del imputado, la impresión se
realiza en el Centro de Justicia para Mujeres en Totuca, estado de
México, hay un área destinada para realizar las entrevistas a los
imputados, en la criminología hay factores impelentes y
repelentes los primeros son los que favorecen una conducta
antisocial y los segundos frenan la conducta antisocial, en la
persona de David Nolasco se encontraron factores crimino repelentes
en los índices médico, familiar y laboral, es decir, médicamente el
señor tiene un buen estado de salud, laboralmente tenía un trabajo
antes de su detención y familiarmente proviene de un núcleo familiar
integrado, siendo lo que él (acusado) refirió, sin embargo se
encontraron factores crimino impelentes en los índices social y
psicológico en el primero el señor presento una adaptabilidad
social baja ya que en la entrevista criminológica refirió no contar
con amistades de mucho tiempo, que todas sus amistades son de
coito tiempo y no los vuelve a frecuentar por lo que no cuenta con
ellos, respecto al segundo se encontraron rasgos de personalidad
que pueden desembocar a una conducta agresiva e impulsiva,
dichos factores les hace llegar a la conclusión que David Nolasco
presenta una capacidad crim,ir|al media, riesgo social medio y
una alta posibilidad de reincidencia; las recomendaciones de!
psicólogo y oí presente fue que debía recibir tratamiento psicológico
abordando los temas de control de impulsos y frustración, la
bibliografía que utilizo para los psicológicos fue el manual de Render,
manual de persona bajo la lluvia y para el crirninólogo la obra de
Luis Rodríguez Manzanera criminología clínica, una vez recabada la
información señalada lo remiten.al Ministerio Público quien se lo
solicito y ahí termina su intervención.

Estos medios de convicción aportados de forma conjunta también surgen de

la participación de peritos oficiales a petición del Ministerio Público adscrito

a la fiscalía de mujeres en Toluca, por lo que se establece que dan cuenta

do su preparación académica, de sus respectivas adscripciones aludiendo la

primera de las reseñadas que como perito en psicología forense intervino en

compañía de! criminólogo para determinar el perfil de personalidad del

acusado, re ativo a características que presenta cada persona dando cuenta

de los test empleados, la entrevista del imputado, los rasgos de
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el segundo de los referidos alude que en calidad

itrevista y observación directa mientras que la

ración mental, situando él los factores tanto

que favorecen una conducta antisocial, por lo

o tiene una adaptabilidad social baja y rasgos de

sembocar en una actitud agresiva e impulsiva,

dia, riesgo social medio y alta probabilidad de

que se desestiman totalmente por parte de

uenta que la psicologa señala expresamente que

d no caracterizan o indican que exista un perfil

d o trastorno, porque simplemente son

;, también resalta que no establece de qué

le permitieron arribar a la conclusión de que

r agresividad y no contenerse, si aquella da

una persona tímida, retraída y que tiende a

d, por lo cual en su caso se trata de inferencias

enen sustento técnico y científico, también da

e un individuo inseguro, que tiene conflictos

ina de la madre siendo mentiroso y paranoico,

aterrizar como pueden incidir en e bajo control

nde evidenciar voladamente, además a

risa indico que durante la entrevista estuvo el

ie poco control de ira por lo que puede explotar

ores de la forma en que arriba a tal conclusión;

encia del criminólogo flHlBIHIHBHv se

o de personalidad violenta, adaptabilidad social

10 es que arriba a dicho presupuesto porque el

stades por tiempo prolongado no implica que se

ial, menos aún da cuenta de la forma en que

nal, el riesgo social y la posible reincidencia ya

umentos empleados no determina de manera

inclusiones de referencia; por si ello fuera poco

ció no se dio cuenta de que el acusado contara

técnica al obtener esa información que

ncriminatoria, toda vez que ia psicologa señala

je sucedió en el sentido de haber sostenido una

víctima del delito, tampoco se establece que el
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sujeto haya otorgado su consentimiento informado y expreso para la

práctica de los estudios aludidos; por ultimo no debe de perderse de vista

que de acuerdo a la teoría del acto debe de estarse a los factores que

rodean la consumación del evento antijurídico y no a las características o a

las circunstancias personales del presunto delincuente, para poder

establecer la individualización judicial de la pena en caso de que resultara

procedente la emisión de una resolución de efectos condenatorios.

Así las cosas una vez justipreciado el cúmulo de medios de prueba que^me

fueron dados a conocer durante la etapa de juicio, permiten establecer que

efectivamente se acredita la existencia del evento delictivo a! introducirle a la

víctima el agresor sexual su miembro viril en la cavidad oral y vaginal, ello sin

consentimiento expreso de la pasivo del delito tomando en cuenta que para

ello se requirió efectuar una conminación verbal portando un instrumento

idóneo para ocasionar lesiones o inclusive la muerte en caso de que

continuara la pasivo resistiéndose al ataque sexual, también se establecieron

las acciones de jaloneo y forcejeo que se desplegaron previamente a la acción

copulativa, acreditándose de esta forma la realización de una conducta de

acción dolosa y de consumación instantánea en términos de los artículos 7 y

8 fracciones I y III del Código Penal vigente en el Estado de México, los

cuales prevén:

Arlículo 7. Los delitos pueden ser realizados por acción o por omisión. (...)

Articulo 8. Los delitos pueden ser:

III. Instantáneos;

hs instantáneo cuando la consumación se agota en el mismo momento en que
se lian realizado todos sus elementos constitutivos.

Conducta que trajo como consecuencia una afectación al bien jurídico

tutelado que en eí particular lo es la libertad sexual de la menor víctima de

identidad reservada.

SUJETO PASIVO y OBJETO MATERIAL. El sujeto pasivo, es el titular el

bien jurídico afectado, es decir, la persona física o moral que sufre

directamente los efectos de la conducta, en tanto que, el objeto material es

la persona o cosa sobre quien recae material o jurídicamente la acción u

omisión ejecutada y que produce el daño o peligro al bien jurídico tutelado.
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•minos de la fracción I del artículo 147 de la ley

entidad y aplicable al sistema de enjuiciamiento

y adversarial, resulta ser pasivo-victima, ia

niño de IDENTIDAD RESGUARDADA DE

Ha la persona que resintió de manera directa la

ujeto activo, porque fue a ella a quien se le

vaginal. Asimismo de acuerdo a la clasificación

terio Publico, no se requiere que la víctima al

nte con edad específica alguna, sino que implica

olenta para vencer la resistencia de la menor lo

edentemente.

ecuencia de hecho o de derecho derivado de la

n, que ha puesto en peligro o que ha lesionado

concreto, la conducta de acción ante descrita,

ctivo implicó un resultado material, es decir

externo, qu'e se tradujo en la cópulas impuestas

guardada por vía oral y vaginal.

, entendido como la unión o el enlace lógico y

ta desplegada y el resultado producido, se

ificado, porque resulta inconcuso que el activo

con su pene la boca y la vagina a ia víctima

telado por la norma.

ELEMENTO NORMATIVO

tenemos que lo es el concepto cópula el cual

istitutivo del propio tipo penal, sin el cual no se

;as, por cópula debe entenderse la introducción

rpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral,

sexo, exista eyaculación o no; siendo de esta

artículo 273 párrafo quinto del Código Penal

nto que en el particular se acredita, ya que de

víctima de IDENTIDAD RESGUARDADA DE

or sexual le introdujo su pene en la boca y la

ada; también se precisa que la víctima fue
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certificada por la perito médico legista y de acuerdo a dicha certificación se

estableció que la menor victima en la exploración genital presentó

desfloración antigua, huellas de penetración reciente, hiperemias, edemas y

equimosis compatibles con fricción por un cuerpo romo, es decir sin punta y

sin filo; la cual es atingente a la ocurrida en la temporalidad de la que se
' e-'^í í'.".

duele, pero además si consideramos que la propia pasivo dijo que,'el $ujfe>

activo la penetró con su pene en la zona de la boca y (a vagina, por Id banfc,
'• V'•''•, i*

dicho elemento se justifica debidamente en e! particular. j

'- ''

Por lo anterior, se concluye que los datos de prueba dados a conocer .por la

fiscalía han sido idóneos, pertinentes y en su conjunto suficientes para tener

por justificado el hecho delictuoso de VIOLACIÓN, en términos de los

numerales 273 párrafos primero y quinto de! Código Penal vigente.

MODIFICATIVA AGRAVANTE DE COMETERSE EN UN

VEHÍCULO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS

Los datos de prueba que fueron informados a este Órgano Jurisdiccional y

conforme a lo ya precisado con antelación, acreditan la modificativa prevista

en el artículo 274 fracción VII de Código Penal vigente en el Estado de

México, el cual prevé:

Art ículo ?74 . Son circunstancias que modifican el delito de violación:

Fracción VII. Cuando so cometa en un transporte de servicio público de
transporte de pasajeros... se aumentará la pena que corresponda hasta en una
mitad.

En estas consideraciones debe tomarse en cuenta que de acuerdo a la

referencia de la menor víctima del delito abordó una unidad tipo taxi la cual

contaba con un color blanco y cromática verde en atención a que se dirigía

a su centro escolar, que además de ello se procedió a la inspección de una

unidad de ¡as características en mención, que los oficiales dieron cuenta de

que realizan la búsqueda de una vehículo Ford que en efecto pertenecía al

servicio público de transporte de pasajeros tipo taxi, es evidente que la

comisión del evento delictivo ocurre al interior de una unidad de tales

características y que, esta circunstancia es aprovechada por el agresor

sexual porque la víctima ingresa al interior del vehículo primeramente para

solicitar su traslado, en segunda instancia porque se sobreentiende segura a

su interior tan es así que se cuenta con un permiso o autorización para la
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prestación del servicio correspondiente^.^í^ie utilizados

delictuoso a su interior, por lo que se tiene por

imentos objetivos y normativos descritos en el

que se han expuesto anteriormente; por lo tanto, se concluye que el hecho

delictuoso di: VIOLACIÓN CON LA MODIFICATIVA AGRAVANTE DE

EN UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE PUBLICO DE

previsto y sancionado por los artículos 273 párrafos primero y

quinto, 274 fracción VII en

del Código Penal vigente ei el Estado de México, en agravio de VICTIMA

FEMENINA

INICIALES

MENOR DE

totalidad la existencia de lo

Las pruebas

los artículos

vigente en

demostrar la

comisión del

elación con los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III

EDAD DE IDENTIDAD RESERVADA DE

, se encuentra plenamente acreditado al colmarse en su

elementos que lo conforman.

VI. RESPONSABILIDAD PENAL

desahogadas qurante el juicio, en términos de lo dispuesto por

y 11 fracción I inciso c) del Código Penal8 fracción I

2! Estado de

responsabilida

hecho delictuoso en agravio de VICTIMA FEMENINA MENOR

legales que disponen lo siguiente:

!

Artículo é. Los delitos puejden ser:

I.- Dolosos;

El delito
previendo
del hecho

Artículo
intervenc

25 doloso cuandc
como posible el
descrito en la ley

11. La responsabilidad penal se produce bajo las siguientes formas de
ón en el hecho delictuoso:

México al suceder los hechos, no permiten

d penal de L, en la

RESERVADA DE INICIALES r., preceptos

se obra conociendo los elementos de tipo penal o
resultado típico queriendo o aceptando la realización

].- Autorí^; y

Son autor

d). Los qie con dominio del hecho delictuoso intervengan en su realización;
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Porque derivado de la ponderación de los medios de prueba que fueron

desahogados ante este Tribunal de Juicio Oral, no es factible llegar a la

los hechos copulara tanto oral como vaginalmente a la víctima del delito,

tomando en cuenta que si bien, en este sentido existe la versión expuesta

víctima, es evidente que dada la naturaleza del evento antijurídico ésta\no

resulta ser presencial de los acontecimientos, dando cuenta de lo que le fue

referido por parte de su hija una vez que recibo la llamada telefónica^fJára
OH .

transportarse a la empresa Apolo, el traslado que se realizo de ambas en

una patrulla para realizar la denuncia, además de que su hija le expreso la

forma en que se logró llevar a cabo el delito de violación a bordo de un taxi

Fiesta e inclusive las acciones de forcejeo donde le fue rota su chamarra,

presupuestos a ios cuales se ha concedido eficacia al corroborarse con la

fuente inicial, la inspección de ropas y la intervención de la experta médica,

tal y como se puntualizó en el apartado precedente relativo al estudio del

hecho delictuoso; sin embargo por cuanto hace a la referencia de que se

trata del acusado quien la agredió y que lo sabe porque cuando lo subieron
* '- t̂W1^a la patrulla se dio cuenta, es evidente que tal persona no^treePeíconocer de

forma directa de la identidad del sujeto agresor y por ello, debe estarse al

resultado y la trascendencia en este sentido con que se asuma la fuente

originaria de tal información, máxime que da cuenta de que al trasladarse a

la Procuraduría de la Mujer con los policías donde veían un taxi estacionado

se paraban y lo checaban hasta llegar a la colonia Santa María Totoltepec

donde su hija dijo que ahí estaba el taxi, que era él y que traía el número

de placas, apuntamiento que resulta carente de sustento jurídico, tomando

en r 1 1 o n t R flUf,' uS c,n ú n !o reseñado por la víctima una vez consumado el delito*W '• *i-m?xenff»f*i*,fi**,* «««• •*»** **j*if*tt**.., a* .*.» •, -**.;•; .ST r.:Z? t̂T<*ür«u3fl6
descendió de la unidad automotor por lo que corrió llevando su mochila y al

llevar plumoj¿es.,a/ioto el número de placas en su brazo para después
«•V*i«Í

brindarle auxilio una señorita que labora en química Apolo, de ahí llegaron

unas patrullas quienes la llevarían a declarar, que al llegar a Santa María

iban revisando los taxis hasta que le dijo a los policías que era el taxi y

checaron el número de placas; presupuestos de los que se advierte que

según su referencia apunto el número de placas en el brazo, sin que al

momento de que fuera examinada por la perito médico se advirtiera que

presentara algún tipo de marca o escritura atingente a los datos que

proporciona, también resalta el hecho de que indica que volteo y tomo el
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te de atrás del vehículo, sin embargo resulta

a intervención de la perito MMlBHBfĉ 6 pudo

vista afuera de las instalaciones del Ministerio

la cual presenta ausencia de las placas de

i no contaba con las placas era imposible que

servara esos registros según su dicho, si bien la

ía grúa retiró las placas de circulación para

to, también lo es que la Representación Social

I ateste de tal persona para dar por cierta dicha

inino al tratarse de un vehículo a cuyo interior

to, debía preservarse y evitar ¡os elementos

manipulación como en el caso se pretende hacer

ón de placas de circulación, en tercer término

ometerse una infracción de transito por portar

;io público, cuando lo que se establece en ese

n incl4¿sjye Ja^jiosible comisión de un evento+.,. .,. ,,,is. ,x^
0 se portan placas o se utilizan placas diversas a

ridad gubernamental correspondiente, siendo

ebía contar con esas placas, que no podían ser

jna y menos por quien se limita a efectuar su

hecho de que tal perito indica que el vehículo se

s abiertas de lo que infiere que había sido

un momento los elementos captores indicaron

s condiciones al momento del aseguramiento,

esta referencia con lo señalado por la

racticar la inspección ministerial del vehículo

co que las puertas se encontraran abiertas sino

e observa a su interior, también resalta la

a el número de placas cuando éstas no se

la unidad según la versión de la perito en

ncia de la víctima se establece que ésta alude

vicio público a las 06:50 horas y que desciende

ñoras, es decir, que según su dicho las acciones

1 aproximadamente una hora con cuarenta

aria compatible con la mecánica que aduce

eciones y agresiones, también llama la atención
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el hecho de que al ser cuestionada no recuerde la temporalidad en que se

realizan los ayuntamientos tanto oral como vaginal e inclusive tal declarante

indica que no recuerda que sucedió con el taxi, lo cual resulta inverosímil

porque ésta da cuenta del señalamiento y el reconocimiento de la unidad

para que se efectuara la detención, resultando poco creíble que obser/e- lo
. O ;.,

que ocurre con el asegurado y no lo que acontece con la unidad v

añade qugnAJ^Grvo ervehículo estacionado en una grúa el cual no tema las

placas sin que recuerde lo que le dijeron en cuanto al porque se las hapíjá'n
'x''

quitado, que al parecer las habían resguardado, apuntamiento que resulta

discrepante con los señalado por la perito en materia de criminalíst^^, lo

apuntado en la inspección ministerial correspondiente; la menor adujo que
__^^^-—••»- • ''i£!¡S Mt'*5!íSL

ftf^Tí) (Turada vaginalmente y cuando el agresor termino todo el líquido que
^ppt» j« . ^*'*h'**-^W

salió lo puso en un bóxer rojo quedando todo batido, que saco*fTe**Tá'">f5arfe?*

de enfrente del copiloto el agresor un trapo gris con el que le dijo que se

limpiara y con el que él también se limpió, presupuesto del cual se advierte

que en su caso no se empleó por parte del agresor preservativo que

impidiera el intercambio de material genético, independientemente de los,/-

besos y la copula oral que ha sido reseñada, también se establece que en

el trapo indicado que según la referencia de inspección fue ubicado en el

interior del vehículo existía material genético de ambos intervinientes, tan

es así que se adujo que presentaba manchas de color morado o lila» viscosa

y seca, dando cuenta la perito MĤ DHB de que observo manchas sobre

el asiento posterior, por lo hizo la recolección mediante hisopos y en este

sentido el perito en materia de química dio cuenta de que al realizar los

estudios correspondientes en las ocho muestras recolectadas, solo en la de

(a región vulvar encontró un resultado positivo a fosfatasa acida y proteína

P30 las cuales se producen en el líquido seminal, resaltando que la muestra

del surco balano prepusial se obtuvo un resultado negativo al igual que la

pantaíeta, por ende es evidente que existió la recolección de material

genético perteneciente al acusado en el cual no se advirtió la presencia de

líquido seminal, pero sin embargo la Representación Social omitió establecer

un perfil genético de la muestra que se halló en la región vulvar, para

determinar mediante un comparativo con la muestra del surco balano

prepusial existía coincidencia y con ello, establecer de forma científica y

técnica que el intercambio de material genético aconteció en realidad, es

decir, que el material de fosfatasa acida y P30 obtenida de la vulva de la

mujer era compatible a nivel genético con la muestra obtenida del surco



balano prepusial del su

i n cernió1 u mb re con relación
x ' Vi

de acuerdo a la

y toldo de la unid
¡ i

de dicha unidad, sin emb

víctima al de

',én .referencia
-s J

-en el tVapo g

:larar sino qu

trasera la unidad, la cual n

como ha sid

is que se adi

el agresor sQxual, se hay.

sentido el pe Ito químico n

cual científicamente no tie

sentido el Ministerio Públi

además tomando en consic

.al momento |de la detenci

permitiera la: degradación i

extracción d$l perfil genét

como experto es quien

retomando la versión de I

unidad corrió, que pasaba

necesitaba salir de ahí y 1

todos que laiayudaran, qu<

iban a llevar: a declarar, s

taxis y al observarlo indico

que inclusiva la supuesta ¿

hipótesis de¡ la flagrancia

denunciante ¡primeramente

autoridad investigadora pa

ningún momento se estábil

policiacos de las accione

material tendientes a la pe

en su caso

garantías, t¿

policiaco no

esto haya c

mbién resulta

recordara co

señora y la menor fueron q

violado por tener las misrr

recuerda; toda vez que
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to activo y ante ello no existiera duda o

a la identidad del agresor sexual, sin pasar por

intervención pericial y a la inspección en las

d asegurada existían los datos de identificación

go estos no fueron advertidos por parte de la

da cuenta de que los observa al portar la placa

existía al momento de la intervención del perito

puntualizado; también resalta el hecho de que

o fue con el que se limpió tanto la víctima corno

obtenido un resultado negativo porque en este

dio cuenta porque aquello pudiera acontecer, lo

ne una respuesta lógica, toda vez que en este

o adujo que observaba las manchas viscosas,

eración que desde el momento del ataque sexua!

n no había pasado un tiempo prolongado que

2! material biológico y que tampoco impidiera la

o, todra vez que en este sentido el criminólogo

a cuenta de la recolección correspondiente;

víctima se indica que cuando desciende de la

una señorita quien le ayudo porque le dijo que

traslado hacia su trabajo, de ahí le pidieron a

arriban unas patrullas quienes le dijeron que le

3 trasladan a Santa María donde revisaban los

|ue era ese, presupuestos de los que se advierte

ción de persecución del delito para satisfacer la

o pudiera satisfacerse porque el ánimo de ia

ra salir de ahí, después ser trasladado ante la

a efectuar la denuncia correspondiente, pero en

e el aporte a través de esta o de los elementos

de persecución inmediata, ininterrumpida y

secución del presunto delincuente, aun y cuando

rrespondido al pronunciamiento del Juez de

divergente la circunstancia de que el elemento

exactitud la hora del aseguramiento, que la

ienes señalaron ai acusado como el que la había

s características y el número de placas que no

a menor dijo que solamente ella fue quien
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reconoció la unidad tipo taxi términos en los cuales inclusive también se

condujo su progenitura; el elemento captor indica que su intervención se

realizó en compañía de otro oficial sin que se proporcionara su identidad y

sin que tampoco la Representación Social efectuara el aporte"

correspondiente, alude que la menor llevaba el número de placas anotacfa%

en el antebrazo, sin que de mayores pormenores de dicha anotación'e
'. i'

inclusive sin recordar los números correspondientes y sin que VFa

Representación Social hiciera valer la herramienta de la lectura para apoyar

la memoria, también resulta suspicaz el hecho de que según su dicho de''la

víctima sea esta quien reconoce las placas, sí tal factor podría ser advertido,

también por su madre y los elementos policiacos, según su versión porque

les había comunicado que contaba con el número de placas, es decir, que si

dichas personas contaban con el registro lo lógico es que todos efectuaran

la búsqueda de la unidad automotor y no solamente la paciente del delito, lo

que permite inferir válidamente de que la victima estuvo imposibilitada

materialmente para conocer el registro que indica porque el vehículo no

portaba las placas, también permite establecer que los elementos policiacos

procedieron a realizar rondines o búsqueda del presunto delincuente

contando solo con la marca y tipo de unidad automotor, lo que dio pauta a

revisión de unidades de servicio público y de donde se colige que el

supuesto reconocimiento de la víctima con relación a la unidad no ocurrió,

amén de que científicamente tampoco se corrobra que el residuo bilógico

correspondiera al agresor sexual, por lo que resulta dubitable la imputación

que realiza la víctima del delito en cuanto los factores por los cuales pudiera

conocer la identidad del agresor sexual, también no pasa por alto que no

fue posible localizar el instrumento bélico empleado como mecanismo de

sometimiento y que el trapo de color gris situado en la guantera no contaba

con material residual del ataque sexual, lo que resulta imposible

científicamente y por ende puede concluirse que no se trataría del trapo

empleado para las acciones de limpieza, que el acusado no intercambio

materia! genético con la víctima y que tampoco existía el instrumento

utilizado para el acto de sometimiento; también es importante resaltar que

el agente del Ministerio Público no llevo a cabo la investigación de la

identidad ni el aporte testifical a cargo de la persona que brinda el auxilio

inicia! aludida como una femenina de la cual inclusive se contaba con la

dirección de su lugar de trabajo, para corroborar las condiciones inmediatas

en las que observo a la víctima del delito y la posibilidad o no de que diera



cuenta de la

! reg
;. - . i
'Sentido ó¡ la

' • • • '
detallada de

correspondía,

identidad de

stro del núm

víctima, su r

la existencia

el lugar en

antebrazo pediera haber

puntualizado je I perito
>,',<: \ 1-

'ídLo cuenta del ello, también

la autoridad investigadora

alguno que pudiera levant

corroborar la¡

puntualizado

las placas qu

el delito, tarjibién resalta

detuvieron al

versión de la

toda vez que

2 supuestame

acusado eran

a refuerzos, lio cual resultai
indica la puesta a disposic

cual "rio recuerda su identií

la detención

autoridad in

vehicular con

en cuanto a

del presunto

desciende de la unidad, s<

empresa, aquden elemen

j/estigadora y

característica

!a identidad de)

otro medio ¡de convicción

contradicha, i ilógica e im
i

precedentemente toda vez

pauta a que desciendan k

reconozca a ¡su agresor, pe)

oficiales que ese era el tal

información hubiera sido p

que este indico que la señe

había violadq, las mismas c

divergente CDn lo expuest

resulta dable establecer q

agresor sexupl.

246/2015 4'J

agresor sexual e inclusive si existía o no el

;ro de placas apuntado en un brazo y en este

adre, ni el oficial captor dan cuenta de forma

de tal registro, en número o letras a la que

donde se situaba e inclusive en cual brazo o

e localizado, además de que como se ha

0¿ríCfi(!fb^fante realizar una auscultación tampoco

"esulta en su caso negligente la intervención de

orque no se dio participación a perito fotógrafo

ir el registro gráfico .de tal factor que pudiera

víctima, lo cual resulta trascedente como se ha

criminólogo no pudo observar la existencia de

te la víctima si observo después de consumarse

que la menor indique que cuando los policías

los mismos tres policías pero después llamaron

ón solo a/cargo de éste y de un compañero de

ad; bajo estas consideraciones es evidente que

delincuente ocurre después de que la menor

¡cita auxilio a una mujer, es trasladada a una

os policiacos, se inicia su traslado ante la

en el recorrido se va buscando una unidad

semejantes, es decir, que la versión imputativa

agresor no se encuentra corroborada con algún

que la dinámica de la identificación resulta

íosible de acontecer como se ha reseñado

ue el reconocimiento de las placas es el que da

i elementos policiacos y a la postre la menor

que en este sentido esta dujo que le dijo a los

i y checaron el número de placas sin que tal

•oporcionada por el elemento captor, toda vez

a y su hija señalaron al acusado como el que la

racterísticas y número de placas, lo cual resulta

por la víctima del delito, bajo estos factores

e no existe certeza en cuanto a la identidad del
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Bajo estas consideraciones se llevó a cabo el aporte a cargo de la defensa

de los testimonios de

ORIGINARIO. Toluca, México

EDAD. 38 años (09-07-1976)
ESTADO CIVIL. Casado
RELIGIÓN. Católica
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Técnico
OCUPACIÓN. Técnico en mecánica automotriz
DOMICILIO. Vialidad José López Portillo número 10 en San Mateo Otzacatipan,
Toluca, México -
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Ninguno
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno
INTERROGATORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

No conoce al acusado David Nolasco Salvador qué es un servidor público que
presta sus servicios a la gente que se lo pide y por eso se encuentra presente
que se servicios se lo solicitó el señor ̂ ••̂ •••l̂ ^el día 20 de abril
del 2015, al parecer al señor se le descompuso la unidad y lo visitó en su
taller más o menos como a las 12 del día es un aproximado, se le efectuó un
diagnóstico a su unidad se reparó el problema y no entregó la unidad ese
día se la entregó el día siguiente qué sería el día 21 a las 8 de la mañana, no
pudo entregar la unidad del día 20 por horario así que el cerro el taller a las 7
de la tarde y é! le dijo que le dejé el carro que lo necesitaba entonces como él
abre más o menos a las 9 !e dijo que no podía entregarle el carro antes y
estuvieron viendo la hora de entrega de su unidad que ya estaba preparada y
prometió entregarle el carro a las 8 (Je la mañana, el carro era un Ford Fiesta.

CONTRAINTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Las placas del vehículo que refiere no las recuerda, era del servicio público un
taxi, es lo único que recuerdo del vehícufo.

ORIGINARIO. San Pedro Tolollepec en Toluca, México
EDAD. 26 años (17-07- 1989)
ESTADO CIVIL. Unión libre
RELIGIÓN. Católica
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. Primero de secundaria
OCUPACIÓN, laxista
DOMICILIO. Priv¿ida de Ignacio Allende número 209 en San Pedro Totollepec,
Toluca, México
PARENTESCO CON LOS INTERVINIENTES. Conocido de David Nolasco
Salvador, porque trabajaban en la misma base,
INTERÉS EN EL ASUNTO. Ninguno

INTERROGATORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

Conoce a David Noíasco Salvador por medio de cuando trabajaban en la base
desde hace aproximadamente como un año más o menos qué es lo que
tienen esa base, se encuentra presente porque viene a declarar lo que sucedió
en la base, que llegó a la base y se formó atrás espero a que saliera y se puso
leer su periódico en ese transcurso de que espero para que saliera de que leyó
su periódico pasaron de 5 a 20 minutos, llegaron unas patrullas y unos
policías se le acercaron a su compañero, pero no se le hizo raro porque
luego a veces se acercan y preguntan cualquier cosa siguió leyendo su periódico
y se recostó en su asiento a seguir leyendo su periódico, pero en ese transcurso
escucho gritos y se bajó tanto él como o t ros compañeros también se bajaron,
se acercaron porque escuchó insultos y se acercó, cuando lo hi?o a su
compañero lo estaban bajando los patrulleros lo bajaron, vto que lo
subieron a una de las patrullas que llegó y entonces con varios de sus
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i a los policías que porque se los llevaba, no le
vio es que se lo llevaron en la patrulla, se llevaron

>olicías desformó la unidad, se la llevó esto fue lo
vó uno de los mismos patrulleros quienes formó la

uno de su comp ñero y se las llevó porque no llegó ninguna ni nada,
I transcurso de las 1O:30 y 11 eso es lo que a él

componeros les pregunta
Xdijeró'n porque lo único qu
'' kjual fe un dad uno de los
.que vio, la unidad se la
unidad de
sucedió nías o menos en
le contó y que vio.

ORIGINA UO. Cerrillo Vis
EDAD. 50 años (09-04-196
ESTADO CIVIL. Divorciad
RELIGIÓN. Cristiana
GRADO MÁXIMO DE EST
OCUPACIÓN. Comerciante
DOMICILIO. Avenida Felip
PARENTESCO CON LOS I
INTERÉS EN EL ASUNTO

INTERROGATORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

Hermosa, Toluca, México

DIOS. Segundo año de primaria

Chavez, Cerrillo Vista Hermosa en Toluca, México
TERVINIENTES. Suegra del acusado
Minguno

Conoce a
encuentra ¡detenido porque
trabajo todos los días a p
quien la transborda, prec
andaba fallando y le dijo
taller, su carro es un fies
precísame
paseando,
preguntó
temprano
había que
se paró el

ite el día 20 ct
el 21 ella se pai

que sí lo había
le preguntó que
Jado el mecanice
21 temprano a s

su recámara, le preguntó
ahorita carros no había p
preocupará que yo le habí
también para que subiera
hija y a si| yerno a sus lab
que en unjrato que anduvie
donde arreglan los carros
quedaron de dárselo en la r

desde hace 12 años, qué sabe que se
recisamente el día 21 de abril del 2015 la lleva a su
rtir de las 6 de la mañana porque es taxista y es
amenté un día antes le iba comentando que el taxi
je él lo iba a llevar a donde arreglan los carros al
a, y que sabe que sí lo llevó al mecánico porque
ando la llevó en la mañana le dijo que andaba

temprano y llegó de trabajar y no vio el taxi y le
egado al taller y él le dijo que sí y al otro día

si no le habían dado el taxi le dijo que no que se
de dárselo al día siguiente temprano entonces ella
s labores de trabajo las 6 de la mañana, le tocó en
.ie cómo le iban a hacer que cómo se iba a ir que
ra transbordar a su trabajo y le dijo que no se
hablado por teléfono a su hermano que? es taxista
ara que la llevara, su hermano la llevó a ella a su
es de trabajo y que él dijo que los iba a acompañar
a comprando su mercancía que cómo estás cerca de
taller iba a ver si ya le iban a dar el coche porque

anana el día 21 de abril del 2015.

ORIGINARIO. Vista Herm sa, Toluca
EDAD. BOJaños (06-09-19s| )
ESTADO CIVIL. Casado
RELIGIÓN. Cristiano
OCUPACIÓN. Taxista
GRADO MÁXIMO DE ESTADIOS
DOMICILIO. Adolfo López
PARENTESCO CON LOS I
INTERESiEN EL ASUNTO.

. Técnico laboratorista químico
ateos número 5 en Cerillo Visla Hermosa
TERVINIENTES. Hermano del acusado
Jinguno

El acusada
palabra dt¡
hermano
presente
que si
descompuso

INTERROGATORIO DE L/
no se mete ce

Dios, sabe que
le hablo aproxu

pregunto a doi
hdbía amanecido

ei carro, el aci

DEFENSA PARTICULAR
nadie, son cristianos y se dedican a predicar la
cuenta presente [jorque el 21 de abril del 2015 su

adámente a las 05:40 de la mañana donde el
e iría contestándole que a la central , le pregunto
nchada su llanta mencionándole que no, que se
ado lo esperaba en su casa que es de su suegra, al
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llegar estaba la suegra, su esposa y el acusado, se subieron a! taxi, los levo a la
central de abastos, se tardaron como veinticinco minutos, los dejo a las 06:30 o
06:45 en el área de manojeo, le preguntó a su hermano si quería que regresará
por él para que llevara sus cosas respondiéndole que no porque el mecánico se
había comprometido a entregarle el carro a las 08:00 de !a mañana,
respondiéndole que estaba bien, que si no le entregaban el carro le hablara,»-
este se regresó al parque industrial Lerma de Emiliano zapata donde realiza sus
labores, se puso a trabajar y al llegar a su casa las 06:00 de la tarde cuando se
iba a sentar a comer sonó su teléfono y le aviso su cuñada que su hermano
estaba detenido en la Teresona, preguntándole que había hecho, que si había
atropellado, que no conocía por allá pero que investigarían, paso a recoger a su ,.
cuñada, se dirigieron a Teresona donde esta Genero de Mujer, llegaron
aproximadamente a las 07:00 fie la tarde, estaban cerradas las puertas, le' '
pidieron a los oficinales que dejaran que vieran a su hermano y esposo, le N

suplicaron pero non pasar a verlo, que porque estaba cerrado y que hasta
después de las nueve de la mañana se abría, se quedaron toda la noCnef1^
abrieron a laíí.,09:00 de la mañana las rejas, se encaminaron a preguntaBBL T-
primer piso David Nolasco, dijeron que si, que se d i riftjff!y- f̂tB*^¿.;P î n ¡atería h-
porque no les podían dar ingreso, le dijeron al ministerial que eran sus
familiares, hermano y esposa, que dejaran que los vieran, que no sabía porque
estaba ahí, le dijeron que ellos no tenían por qué decirle, le dijo que les daría
oportunidad cinco minutos, que trajeran algo de comer porque no había comido,
que fuera su cuñada, cuando éste liego y miro a su hermano de frente y en
celda fue terrible encontrarlo en esas condiciones, su uniforme que llevaba
estaba manchado de sangre, lo abrazo y le pregunto qué era lo que le había
pasado, le dijo que lo acusaban de algo que no había hecho, que los municipales
le pegaron, que en la noche también, le dijo que no se preocupara que le
pedirían a Dos, los ministeriales se portaban groseros con ellos, se hincaron y le
rogaron al señor Jesucristo que el fuera quien sacara todo eso adelante, una vez
que platico con él le refirió que lo acusaban de haber violado a una joven, que
fue en la mañana pero eso no podía ser, le menciono que fue cerca de las 07:00
de la mañana pero eso no podía ser porque lo dejo a las 06:40 en la central con
su esposa y suegra, el ministerial le decía que se había acabado s^ü^mpo, lo
saco del lugar, enseguida entro su cuñada postérfSrrnénte ya no lo vio ahí,
cuando volvieron a preguntar su podían pasar a verlo le dijeron que su hermano
ya no estaba ahí, que ya estaba en Almoloya, éste cuestiono porque no le
habían avisado, se encaminaron hacia este recinto, se asomaron porque dijeron
que iba a ver una primer audiencia, estuvieron presentes, el primer juez regaño
al ministerio público, vio la carpeta y le dijo que paso ministerio público porque
no tiene firmado, el jue/ le pregunto a su hermano si le habían leído sus
derechos, su hermano no sabía que tenía derecho a iin ' abogado, en su
ignorancia y al ver a su hermano golpeado no sabían que existía una protección
de Derechos Humanos y si hubiera ido a decirle quizá hubieran dejado de
golpearlo, nunca han tenido ningún problema, son gente pacífica, no se meten
con nadie.

CONTRAINTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO

El carro que se descompuso fue su tax i , los dos son taxistas, el vehículo es un
hord Eiesta igual que el del presente, las placas no las recuerda, era de color
blanco, la cromática verde, la base de taxis de su hermano es en los Ringueletes
de Santa María Totoltepec del municipio de Toluca; que a las 08:30 va a dejar a
su esposa y de ahí se regresa a laborar, se dedica a su esposa y al comercio,
sabe que su hermano tenía licencia y tarje ton de taxista, ese permiso se
renueva cada año, lo expide el Gobernador del Estado»<teíMé**Í6Qv"&aUe que -su .
hermano trabaja corno taxista desde el 2005, ninguna persona le comento que
era lo que ocurriría en la sala de audiencia.

ORIGINARIO. Toluca
EDAD. 32 años (30-08-1984)
ESTADO CIVIL. Casada
RELIGIÓN. Cristiana
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Hermosa, Cerrada del P(gfhjS£«lLerM¿í
ITERVINIENTES. Ninguno " "*
Ninguno

DEFENSA PARTICULAR

c»«*»»1- --•*•

tiene 14 años, c o c c p r q t ! C T r o esposo, su
0 y trabajador hacia su familia, le pone atención a la
do porque el 21 de abril del 2015 se pararon a las

e abastos pero el motivo fue que no tenían el carro,
descompuso, el 21 de le hablaron su cuñado Fausto

a las central de abastos de 06:00 a 06:15, los dejo
laborar, su esposo, su madre y esta se metieron o

ar de lo que venden, dando las 07:30 su esposo le
traer el carro, se salió a las 08:00 de la mañana de
la central a las 08:10 para llevarlas Infonavit

escargaron el carro, no estuvo ni diez minutos, se
ero, pagaron lo del mecánico, se puso a trabajar,
a las 05:30 de la tarde empezó a calentar porque es
ajo, para que la comida este caliente, le marcaron al
dolé que su esposo estaba detenido ¿Pf jf* •jfcffjffiiPf1 ̂
sta lo que hizo fue comentarle a Fausto que estaba
ara ir a ver su hermano, se fueron al lugar llegando
0 o 07:00 pero ya no dejaron que viera su esposo

tarde, le rogaron, pero que no les podían dar
la noche con su cuñado afuera, al otro día como a
dieron entrar para saber, se subieron y les dijeron
planta de abajo, preguntando con los ministeriales

ero que no les darían información, suplicaron para
, que solo les darían cinco minutos, que entrara uno
le comer, su cuñado entro y esta fue a comprar una
su cuñado ya estaba afuera, vio a su esposo
, esta le pregunto qué le paso contestándolo que le
ias municipales querían que se echara la culpa de lo
a una persona, que no la conoce, preguntándole a

1 información, la sacaron cuando su esposo le decía
su turno, le pidió al información al ministerial pero le
subieron a preguntar y su esposo ya no estaba ahí

audiencia dos días y saben que lo acusaban de
n cristianos, van a los cultos, alabarle a Dios, es

neta eso porque estaba con la presente.

n fueron aportados por la defensa con las

mediados por este juzgador y contradichos por

or ende es dable conceder eficacia y sustento

evidentemente abonan a la pretensión de la

como medios de convicción que corroboren la

resaltando el presupuesto de que HÉCTOR

técnico en mecánica automotriz y por ello,

sado un día antes de los hechos porque se

Fiesta, tipo taxi la cual reparo y entrego al día

mañana porque requería de la unidad y no se la

ía de la reparación, presupuesto atingente a

ntaba con el taxi al momento en que se ejecuta
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el evento antijurídico, lo cual resulta trascedente porque no se pudo

determinar científicamente que existiera en su interior material genético de

la víctima del delito ni tampoco del acusado, tampoco se pudo establecer de

la muestra de la región balano prepusial material compatible con una

eyaculación próxima, este indicativo se encuentra adyacente cor)- '4cf 1
_ _ _ _ /J--N ,; .̂ (tí

\''". ''í1:
hermano del acusado observaron su presencia el día de>los hechos í̂ é'sd^

\?¿:-
las 06:00 de la mañana porque se trasladaron a la Central de Abastos "d"é;

donde se retiró ••••̂ PflHSi quien los habia trasladado en siMíffríiclíd
DEL oí:-:

automotor tipo taxi, que también tiene las mismas'' características que la,$.

del acusado, para que con posterioridad este acudiera al taller aludido para

recoger su unidad automotor y con posterioridad' acudiera por las femeninas

a la Central de Abastos una vez que ha;bían realizado las compras

correspondientes, alusiones que permiten evidenciar que fueron aportados

corno testigos de cuartada situando al acusado en un lugar divergente al de

los acontecimientos pero además, da pauta a corroborar la versión de

^̂ ^HIH^HH^e n el sentido de que la unidad automotor tipo taxi que

emplea se encontraba descompuesta /y el acusado la fue a recoger el día de

los hechos antes de las 08:00 de la .rnañana, por lo cual resultaría imposible
¡

que el sujeto acusado ya estuviera desempeñando su actividad de taxista si

materialmente no contaba con la unidad correspondiente para ello,

quien aduce ser compañero del acusado, arribando a la base de taxis,

esperando su turno y después de unos minutos llegaron unas patrullas y

unos policías quienes se acercaron a su compañero y después lo bajaban del

taxi para subirlo a una patrulla mientras uno de los policías desformó la

unidad y se la llevo, transcurriendo esto entre las 10:30 y las 11:00 de la

mañana, presupuestos que permiten establecer que primero descienden los

elementos policiacos, bajan al acusado y lo detienen, dinámica que resulta

ser divergente con lo expuesto por el elemento captor, la víctima y su

madre, además de que el elemento policiaco jamás señalo que hubiese sido

trasladada directamente por uno de los oficiales la unidad automotor, sin

embargo en este sentido se desconoce el momento mismo en que pudo

arribar la unidad tipo grúa para realizar el enganche y traslado, porque lo

lógico y previsible es que si se encontraba en una base de taxis, si estaban

presentes compañeros de trabajo del acusado, estos se opusieran a las
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que ya m
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:aba, que estaba
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? había pasado
que me ita a pasar iba/a
empezaron juntar diciendo
lo auxil iaran, lo subieron
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nos a romper tu

compañeros se
grite y dije no es cierto, e
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a grúa, me lleva
me encapsula y
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como la víctima dio cuenta al señalar que en

taxistas.

vo conocimiento de las garantías contempladas

3 con su abogado defensor:

w

Je en declaración es mentira igaal que la víctima, es
mañana estuve con mi espora, salimos a la central
a recoger mi hermano, la dije que subiera con

ntes se había descompuesto, cerca de la central de
quien vino a declarar, e^a mañana le dije ven por
ue me lleves a la central,' no sabía lo que me iba a
lañanas voy acompañar a mi suegra para llevarla a
nde tiene un puesto de verduras, me camine,
mañana, empecé a comprar las cosas para que mi
, me quedaba a .diez minutos donde estaba el
entregarían a las 08:00 de la mañana, el mecánico
e no me lo i ba 'a entregar porque tenía trabajo
seguro se lo entregaba porque depende de él, tiene
i depende de ér, que sabía que era chofer, no tengo
¡jo que acudiera a las 08:00 de la mañana por eso
ntrego el ca/ro, no tengo porque mentir, me siento

ada en contra de la muchacha, no la conozco, no sé
cuando no andaba por esa ruta, no me encontraba

eso a la central de Abastos por rni suegra las 08:20
osas, ríos encaminamos a dejarla en Infonavit en

y suegra ahí, me regrese a mi trabajo, alrededor de
Tiencé a trabajar, di tres o dos vueltas y me forme
te, donde está un Oxxo y Coppel, enfrento de mi
o,Lme forme y al estar formado como media hora

:erro al lado del carro, cuando veo se bajan cuatro
neten de los cabellos, me dicen bajare, pregunte de
rabajando, que me bajara, que no me la iba acabar,
ras de la patrulla, me dieron golpes en las costillas,
vería lo que me pasaría, que me callara porque lo
er, cuando vio todos los compañeros de la bese se
déjenlo, está trabajando, de que se trata, decía que
a patrulla y uno de los comandantes o policías me

3eza con la plataforma de la patrulla, me dijo cállate
locico, que no tenía derecho habar, que me callara,
cercó y dijo que violo a una persona fue cuando yo
mentira, dijeron jálate, cuando se jalo y como iba
alance a ver que mi carro venia atrás de mi pero lo
no es cierto lo que dice el Ministerio Público que lo

on atrás de la fábrica donde está la Coca Cola, ahí
ne acaban de golpear, se suben tres personas más
e junta otra patrulla y los policías que estaban atrás
daban trancazos, yo lloraba siéndoles que de que

arros que pasaban en esos momentos se paraban y
spejo ventanilla, era brutal la golpiza, cuando veo a
areja se baja un comandante porque le dijeron así,
el hocico, me dio un cachazo con la pistola en la
ue yo había sido, que había violado a una persona,
dijo cállate cabrón porque vas a ver que te va a
apunto en la cabeza, en esos momentos no sabía
e sido santo, soy cristiano, lo único que hice fue
r ten misericordia de mil acuérdate de mis hijos,

diendo pero en tus manos pongo mi vida, me dice te
vas decir que tú fuiste quieras o no, sino donde te

ver lo que te va a pasar, sangrando, golpeado, me
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quede callado, cuando vi nos jalamos, el comandante dice jálense, estábamos
en un callejón detrás de las bodegas de Coca Cola cerca de Santa María que se
llama la Uneyda, después el policía dice sabes que, jálate y llévate a este, me
quede callado, cuando llegamos a Genero de Mujer fue cuando me di cuenta, no
conozco el lugar, pensé que era la cárcel, me metieron a un cuarto oscuro
donde estuve, solo estaba una señorita policía, le dije que tenía derecho .a,
alguna llamada y me dijo que no, que guardara silencio y hasta que el Ministerio
Público autorice, me quede en la pared porque me pusieron de frente, decía alza /
las manos un policía, cuando estuve detenido escuche que abrieron la puerta y ( . . '
entra un señor alto, canoso, ministerial público, me volteo y cuando lo veo a la)1 •'
cara rne dice que ves hijo de tu, agarra un trancazo contra la cara y choque con'j n,
la pared, me caí, rne agarro de las manos y me prenso, me dijo como que tu no •/.--.
fuiste hijo de tu quien sabe que, rne comenzó a pegar en el sueño, le dije que \e dejara pero me dijo que tenía a más personas que me iban a identificar, que

me d¥Jl£tu,tt6ÚÉtô »DnJMIiiirfl|i$̂ ^ que había sido iba a ver que
me iba a pasar, no tenía ¡dea de lo que me acusaban, me suben a otro lugar-0-'
donde según me iban a recoger unas personas, veo a las personas al ladoi^lil
dicen no lo identificamos, las muchachas o no sé quiénes eran las que estaban
ahí, me volvió a golpear el canoso alto, me dijo ya te dije que vas a decir que
fuiste tú, le dije que no sabía de qué se Irataba, me dijo que tenía que decir que
si cuando entrara, se salió, cuando regreso al cuarto oscuro donde estaba rne
volvió a tirar, me acomodo dos cachetas, agarro mi cabeza hacia el piso y me
pegaban, yo no sabía nada, que me dejaran en paz, que no sabia de que me
acusaban, que tenía que decir que era culpable, cuando entro ya eran como las
07:00 de ía noche, en la ventana que se veía al frente estaba oscuro, le dije
debe permiso hablarle a mi familia porque no sé qué es lo que está pasando, me
dijo vas hacer una llamada y donde digas otra cosa, vas a decir que estas
detenido en tal dirección, que no tenía que hablar más e o que no, que sabía
cómo estaban las cosas, le hable a mi suegra y le dije que estaba detenido en
tal lugar, en ese da no pude ver a mi familia, no pudieron entrar porque no les
dieron permiso, entro mi hermano al otro día y me vio, me pregunto que me
había pasado, le dije que querían que me echara la culpa de algo que no he
hecho, que fue a las 07:00 de la mañana, que como si estaba con ellos, en esos
momentos no me presentan a un licenciado de oficio, no me dice que tenía
derecho por lo menos a guardar silencio o una llamada, hasta que me trasladan,
me comenta el otro juez que tenía en la primer audiencia que tenía derechos,
que si ya los sabia, le pregunte que cuales sino me han dicho nada, que tenía
derecho a un licenciado, en el video ahí está, hasta estos momentos sé que
tengo derecho a declarar, tenía miedo a declarar porque decían que acá dentro
mandaban gente para hacernos cosas y los mismos policías se prestan para eso,
tengo miedo todavía, nadamas quiero dejar dicho que extraño a mis hijos,
tengo tres los cuales dependen de mí y ellos están traumados, uno ya no quiere
ir a la escuela, el más chiquito se IH pasa llorando preguntando cuando voy a
regresar a casa, mi otro niño se ha vuelto rebelde con mi mamá, mi suegra se
ha puesto muy enferma, depende de mí, yo vivía en su casa, llevaba el pan,
nunca me he dedicado a cosas del mundo, la bebida, cigarro, alguna fiesta,
baile, no conozco de eso porque fui instruido en la palabra del señor, gracias
Dios he conocido a persona acá dentro y Dios me ha permitido formar a mí y a
otras personas un grupo religioso, a partir de las 06:00 de la tarde, me paro y
les digo que no pierdan la fe porque Jesucristo vive, no tengo otras palabras
más que decirle Señoría sino había declarado era por temor, ahora sé que estoy
en las manos de Dios y que haga su voluntad conmigo, sé que esta de autoridad
y dicen que toda autoridad es dada de Dios allá arriba, le comente al abogado
que hay que tener fe, porque la autoridad viene por parte de Dios, lo único que
le pudo decir es que no tengo vicios, me he dedicado a mi esposa, quiero
abrazar a mis pequeños, que la sociedad es injusta sin que haya pruebas, el
más pequeño tiene 12 años, sale de la casa, cosa que no hacia cuando estaba a
su lado, me siento destrozado

INTERROGATORIO DE LA DEFENSA PARTICULAR

No tiene ¡dea de quien sea $U& V no sabe porque asegura

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO



Es chofer
trabajaba

•orando,
santa
08:00

vefider,
cájro lo
leudaba . -
bQJnba de
agua.

desde el 2005 o
era un Ford Fies
no recuerda fec

Miaría TotolLepec
TI e encamino a

veces que ent
como ch

reifita semanal de
gasolina, los ca

ha/
conseguí

:Se eykjencía que dicha de
i . . . . . .,-'-L,-<

LUCAen cuenta que se recepc

autoincriminación con asís

se desprende que establee

lo expuesto por la espos

autoridad judicial en cuant

de Abastos, posteriormen

(quien también compareció

taxi, el tras ado posterio

formación er

referencias r

la base de

además de que su vehíci

;sultan ser a

'quien di

aseverando dategóricamen

grúa, por ta

comisión del

es factores r

delito, lo cual

abone a la pretensión acus

coliga con lascontrario se

dicha defensa

Respecto de las alegacior

particular en

encontraron

el sentido de

a la víctima en su interior,

la referencia respecto de

los objetos qi

agresión sexual entre ellos

que los recortes encontrad

gráficamente

criminalista

manchas, sir

que éstos, ce

Dará precisar

que se advirt

246/2015 57

006, el vehículo que ha utilizado son varios, cuando
i 2007, manejaba dicho vehículo desde hace un año
a aproximada, las placas no las recuerda, su rula es
Pilares, sale a trabajar a las 06:00 de la mañana y a
j central de abastos con mi suegra porque se va a
i a las 09:00 de la .mañana y rae meto más tarde, el
er el dueño era otra persona y solo me dio trabajo,
1,200.00 aparte o que ganaba, se le descompuso la
es de bugías, el mecánico le dijo que la bomba de

aracion es susceptible de ser vatorada tomando

no previo conocimiento de la garantía de no

incía técnica de su abogado'defensor de la que

una versión exculpatoria que resulta atingente

hermano y suegra que declararon ante esta

a su traslado a realizar compras en la Central

• el acudir con el mecánico MMI{ftJMBH f̂c

a declarar) para ir por su unidad vehicular tipo

hacia Infonavit Metepec y las acciones de

axis, la intervención policiaca y su detención,

) fue traslado por un policía municipal, estas

igentes con las expuestas por parte de 9MH

? ser compañero de trabajo de! acusado,

; éste que el Ministerio Público no llevaba una

sulta evidente que realiza una negativa de la

o se constituye como una autoincriminacíón que

toria de la Representación Social sino que por el

manifestaciones de los testigos aportados por

35 finales expuestas por parte de la defensa

ue no fue encontrado indicio alguno que ubicara

esulta acertado porque independientemente de

material genético no hallado, tampoco se

e dice la víctima cayeron al interior durante la

pecuniario en efectivo, además de que es falso

s al interior le pertenecieran porque se advirtió

responden a las reglillas que empleó la perito

os lugares donde se advertía la presencia de

ra gráficamente la existencia del reloj al interior
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de la unidad automotor, el cual le permitiera observar el horario del que dio

cuenta al indicar su declaración respectiva

Finalmente, es importante destacar que en este nuevo sistema de

penal de corte acusatorio, opera a favor del acusado la garantía univefrsaíp Vr"

constitucional de "presunción de inocencia", la cual que no es absol/jfe,j|

precisamente porque en contrasentido a esa garantía, aparece la- carpía [o;

procesal para el Agente del Ministerio Público para probar su

atento a lo establecido en el numeral 136 de la Ley Adjetiva Penal

en el Estado de México, que de acuerdo a los argumentos lógicos y ji
D¡que han sido previamente resenados no se cumplió con ese extremo, en

consecuencia el acusado y su defensor no tenían la carga de demostrar ante

este Tribunal su teoría del caso, más aún, que no probó la representación

social en juicio que efectivamente el sentenciado interviniera en la comisión

delictiva.

En congruencia con lo anterior éste Juzgador Oral llega a la certeza que en

e'J&£$8JlH!*&£'*l3ra decisión, no se acreditó a plenitud la forma de

intervención del acusado, al no establecerse con los medios de prueba que

sustentan esta resolución más allá de toda duda razonable su

responsabilidad penal.

tesitura, se considera q"o ,f¡gjf)¡yfptv>q^ f̂fî ^^^ *̂n^ no es

autor material del hecho delictuoso de VIOLACIfrffer^JEff

MODIFICATIVA AGRAVANTE DE COMETERSE EN UN VEHÍCULO DE

TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, previsto y sancionado por los

artículos 273 párrafos primero y quinto, 274 fracción VII en relación con los

artículos 6, 7, 8 fracciones I y ITT del Código Penal vigente en el Estado de

México, en agravio de VICTIMA FEMENINA MENOR DE EDAD DE

IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES MM»por lo que procedente es

dejar sin efecto la medida cautelar decretada en su contra y por ende

ordenar su inmediata excarcelación únicamente respecto de este proceso

penal.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 384 del Código de Procedimientos

Penales para el Estado de México, vigente en esta nuevo sistema de justicia

pena!, una vez ejecutoriada la presente resolución, remítase copia
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a misma y del auto que la declare ejecutoriada, a

ención y de Readaptación Social del Gobierno del

ctora del Centro Preventivo y de Readaptación

ciudad, para su conocimiento y efectos legales

stablecen los artículos 67, 68, 69, 71 y 72, de la

Servicios Periciales del Estado de México, también

ución y auto que la declare ejecutoriada a dicho

"espondiente.

venientes en el sistema propio de este Juzgado,

je se actúa,_ tanto en el expediente virtual como

actividades que habrán de efectuarse por el

:on fundamento en las fracciones IX, X, XV y XVI

gánica del Poder Judicial del Estado de México.

; que cuentan con un plazo de diez días para

ito y con expresión de agravios en contra de este

ículos 409 y 411 del Código Procesal del fuero,

dado, con apoyo en lo dispuesto por los artículos

, y 21 de la Constitución Política de los Estados

diversos 382, 383, 384 y 385 del Código de

Estado de México para este sistema Acusatorio,

el numeral 191 de la Ley Orgánica del Poder

:o; con base en lo expuesto y fundado, es de

R E S U E L V E

cia absolutoria a favor di

de VIOLACIÓN CON LA MODIFICATIVA

RSE EN UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE

, previsto y sancionado por los artículos 273

4 fracción Vil en relación con los artículos 6, 7, 8
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fracciones I y III del Código Penal vigente en el Estado de México, en agravio

de VICTIMA FEMENINA MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESERVADA

DE INICIALES VK

~v
SEGUNDO. Se deja sin efecto la medida cautelar impuesta y se ordeiwla ~"

inmediata excarcelación del inculpado única y exclusivamente por cu|ntr/.°,.f / ^ i
hace a este delito.

TERCERO: Realícense los registros convenientes en el sistema propio de este

Juzgado, concernientes a la carpeta administrativa en que se actúa, tanto,¿

el expediente virtual como en los libros de gobierno; actividades que
D!

de efectuarse por el Administrador del Juzgado, con fundamento en las

fracciones IX, X, XV y XVI del numeral 196 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de México.

CUARTO: Se hace saber a las partes que cuentan con un plazo de diez días

para interponer apelación por escrito y con expresión de agravios en contra

de este auto, en términos de los artículos 409 y 411. del Código Procesal del

fuero, sistema y materia.

ASÍ, LO SENTENCIO EN DEFINITIVA, FIRMA Y DA FE, EL

ESPECIALISTA EN DERECHO LEGISLATIVO Y MAESTRO EN JUICIOS

ORALES Y SISTEMA ACUSATORIO ERNESTO MONTOYA GARDUÑO,

JUEZ DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,

ESTADO DE MÉXICO.

DOY FE

JUEZ DE
RNESTO MO

ORAL
GARDUÑO



La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento

legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la

información pública 000389/1 -1/2017; constante de treinta

fojas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas.

Lie. en D. Luis Enrique brernjández Torres.
/ I

Secretario Judicial en funciones de Administrador del

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Toluca.


